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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera 

Recurso número 11.879

El infrascrito, accidental Secretario de
ia Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Sala
de la Audiencia Nacional,

Certifico: Que en el presente recurso 
se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—Excmo. Sr. don José Ga- 
baldón López, ilustrisimo señor don Jai
me Mariscal de Gante y Moreno; ilustrí- 
simo señor don Benito S. Martínez San- 
juán; ilustrisimo señor don Juan Antonio 
Rossignoli Just, e ilustrisimo señor don 
Femando Cid Fontán.

«En la Villa de Madrid a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.

Visto por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, 
constituida por los señores citados, el 
recurso número 11.879, de 1979, promo
vido por el demandante don Antonio Mar
tínez Camacho, representado por el Pro
curador don Argimiro Vázquez Guillén, 
contra la resolución del Ministerio de la 
Vivienda de fecha 17 de enero de 1979, 
en cuanto desestimatoriia de la reposición 
interpuesta contra la del propio Departa
mento de 30 de abril de 1976; sobre fija
ción de justiprecio a la finca número 825 

, de la "Meseta de Orcasitas”; representa 
y defiende a la Administración recurrida 
el señor Abogado del Estado, con cuantía 
de 4.409.123 pesetas;

Resultando que, con la representación 
procesal referida, por el demandante ex
presado ante la Audiencia Nacional, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con fe
cha 30. de marzo de 1979, se interpuso 
recurso contencioso-administrativo, en el 
que, admitido a trámite, y personado el 
recurrente por providencia de la misma 
de 6 de abril de 1979, se prosiguió el 
trámite, publicándose en el "Boletín Ofi
cial del Estado" el anuncio preceptivo. 
Aportado el expediente administrativo, y 
emplazada la Administración demandada 
por ia expresada representación de la 
parte adora, en tiempo y forma, se pre
sentó escrito de demanda, terminando por 
suplicar sentencia, en que se declare:

l.° Que el acto impugnado, Orden ci
tada y resolución también citada, y con
tra las que se recurre, no son conformes 
a derecho, por lo que deben ser anulados.

2° Que se reponga al procedimiento 
de tasación al momento en que de acuer
do con el artículo 87 de la Ley de Expro
piación Forzosa debió intervenir el Jura
do Provincial de Expropiación y en su 
caso valorar los bienes con arreglo a los 
criterios mantenidos por esta parte y cu
yo valor rea! ha sido estimado en el re
curso de reposición, a cuyo suplico nos 
remitimos y que fue cifrado en la canti
dad de 4.517.100 pesetas más el 5 por 
100 de í.lección e intereses legales a par
tir del levantamiento del acta de ocupa
ción.

3.° Que, para el supuesto de no ser 
aceptada la pretensión o pretensiones es
tablecidas en los puntos anteriores, sean 
aplicados los máximos establecidos por 
el acuerdo del Consejo de Ministros, que 
modificó el Decreto 2514/1974, de 9 de 
agosto, acuerdo adoptado el 23 de mayo

de 1975; por otrosí interesó el recibimien-, 
to a prueba;

Resultando que, conferido traslado a la 
representación de la Administración para 
contestar a la demanda, lo hizo en su 
nombre el señor Abogado del Estado con
formándose con sus hechos en cuanto re
sultaren acreditadas en el expediente ad
ministrativo y excluyendo interpretacio
nes subjetivas de los mismos; después 
de alegar los fundamentos de derecho que 
juzgó aplicables, suplicó al Tribunal dicte 
sentencia por la que "se desestime el pre
sente recurso, confirmando íntegramente 
la resolución impugnada”;

Resultando que, recibido el procedi
miento a prueba se practicaron la docu
mental pública y pericial solicitadas por 
la parte demandante, con ed resultado que 
consta en autos y unidas las mismas y 
no estimándose necesaria la celebración 
de vista pública se confirió traslado a 
las partes sucesivamente y por plazo de 
quince días para conclusiones sucintas, 
traslado que evacuaron en tiempo y for
ma, ratificando los hechos y pedimentos 
de la demanda, presentando las precepti
vas copias y guardados el orden de seña
lamiento para votación y fallo del recur
so se fijó a tal fin el día 22 de marzo 
de 1982, en cuyo día se dió cumplimiento 
a lo acordado;

Vista, siendo Ponente el limo, señor 
Magistrado don Juan Antonio Rossig
noli Just, las disposiciones que serán ci
tadas y demás concordantes y de perti
nente aplicación;.

Considerando que son tan constantes y 
próximas en el tiempo las sentencias que 
esta Sala viene produciendo con ocasión 
de recursos ejercitados por numerosísi
mos expropiados frente a la Orden del 
Ministerio entonces de la Vivienda de 30 
de abril de. 1976, en cuanto aprobando 
el proyecto de expropiación del polígono 
"Meseta de Orcasitas", de Madrid, justi
preciaba individualmente el suelo y demás ' 
elementos integradores de las fincas deli
mitadas en aquel, y tan similar o, en 
la mayor parte de los Casos, idéntica la 
problemática general, e, incluso, la espe
cifica de cada una de aquellas, plantea
das en los correspondientes escritos de 
formalización de la demanda, que, por 
obvios motivos, aparece como conveniente 
el esquematizar aII máximo las razones 
que entonces larga y reiteradamente se 
expusieron para alcanzar la conclusión 
decisoria sobre las mismas; razones que, 
teniéndose' aquí por reproducidas, condu
cían,. en esencia y respecto, al suelo, a 
estimar, junto a la inexistencia de fraude 
de Ley o desviación de poder, por un 
lado, la aplicabilidad de la Ley de 21 
de julio de 1902, al tratarse de evaluar 
terrenos sujetos a expropiación en ejecu
ción de planes de vivienda y urbanismo, 
y con ella de las normas calificadoras, 
de valoración y ded método para obtener
la formadas en el marco urbanístico de 
su Decreto de desarrollo de 21 de febre
ro de 1963, Ley del Suelo de 12 de mayo 
de 1950 y, para la determinación de los 
correspondientes coeficientes, anexo apro
bado por Decreto de 21 de agosto de 1950, 
con marginaoión, por ende, de cualquiera 
otra regla de distinto origen y, especial
mente, de la contenida en ed articulo 43 
de la Ley de Expropiación Forzosa, y 
de motivo de impugnación extraño a los 
dos que taxativamente señalan el artícu
lo 2-7 de aquélla y 25-2 de su Reglamen
to, cuando, además, la Ley de 12 de mayo 
de 1950 no quedó afectada para el supues

to enjuiciado por la de Reforma de 2 
de mayo de 1975, dado el contenido de 
lá disposición transitoria cuarta tanto de 
ésta como la del texto refundido en 9 
de abril de 1976, ni tampoco, en cuanto 
a las valoraciones aplicadas, por las resul
tantes del Plan. Parcial aprobado por Real 
Decreto de 3 de diciembre de 1976, pues 
ésta tendía a la ordenación de los mis
mos terrenos pero, precisamente, una vez 
expropiados; de otra parte, que la adecua
ción, no debatida, de la Orden ministerial 
que se recurre al Decreto 2514/1974, de 
9 de agosto, sobre delimitación, previsio
nes de planeamiento y cuadro de precios 
máximos y mínimos, ya revisado en repo
sición por el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 23 de mayo de 1975, determi
na, en estos aspectos generales, la legali
dad de la misma en cuanto no sea desvir
tuada la Je ese su título habilitante, lo 
que ni en sí puede pretenderse pues con
firmado quedó por la sentencia de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de‘ 22 de 
noVieíhbre de 1978, ni, en todo caso, seria 
posible en este proceso, ante la incompe
tencia de la Sala para conocer de modo 
directo de su impugnación, ni tampoco 
a través de la técnica del artículo 39-2 
y 4 de la Ley Jurisdiccional, al no cons
tituir, como ha sentado la jurisprudencia, 
su señoría, por ejemplo, de 24 de septiem
bre de 1980 y 30 de enero de 1981, una 
disposición general, sino acto plural co¡n 
destinatario concreto, determinado o de
terminante; y, por fin, que, frente a lo 
que, sin duda, por error material se afir
ma por la parte recurrente, el acto mi
nisterial contra el que se acciona ya aten
día y aplicó el cuadro de precios máxi
mos y mínimos rectificado en reposición 
por el citado acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 23 de mayo de 1975, que ele
vando el establecido por el Decreto de 
9 de agosto de 1974 de 361,60 metros cua
drados como máximo y 83,30 pesetas el 
metro cuadrado de mínimo señalaba res 
pectivamente los de 764,46 metros cuadra
dos y 162,69- pesetas el metro cuadrado;

Considerando que también para este 
proceso ha de resaltarse el escaso esfuer
zo alegatorio y probatorio de1! expropiado 
respecto a las características dal especi
fico terreno a que se contrae este re
curso, no obstante ser las determinantes 
de su 'valor urbanístico, pero, asimismo, 
que ello no puede, en aras del más ele
mental principio de justicia, implicar la 
pura desestimación de la pretensión ejer
citada por aquél, pues no sólo posee este 
Tribunal otros múltiples datos técnicos y 
elementos jurídicos más que suficientes 
para su enjuiciamiento, dada esa su cons
tante intervención y decisión en procesos 
tramitados en relación con numerosas fin
cas delimitadas en ed mismo polígono, 
sino, y es lo definitivo, porque en el expe
diente común a todas ellas constan tanto 
las circunstancias que en generad las ca
racterizan, como las individualizadas de 
la que ahora es litigiosa, y que aparecen 
idénticas a otras muchas lindantes y pró 
ximas, e incluso integradoras de la zona 
que por ese motivo la propia Administra 
ción, bajo la rúbrica P-3, ha calificado 
y valorado de igual modo, y respecto a 
las que, como se decía, la Sala viene 
continuamente pronunciándose, como se 
pronunció, en confirmación de las dos pri
meras, aunque en relación a las del sec
tor P-S, de inferior grado de urbanización, 
el Tribunad Supremo en 24 de septiembre 
de 1980 y 30 de enero de 1981; que con 
esos antecedentes entonces se decía y 
ahora se reitera que las condiciones de
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salubridad, la calidad del planeamiento, 
ia aptitud de utilización inmediata, la do
tación de algunos de los fundamentales 
servicios públicos, como los de agua y 
electricidad, su ubicación en un área den
tro de la capital del Estado, urbanizada 
aunque no lo fuera plenamente, y, en defi
nitiva, la realidad poblacional y de edifi
cación ya a! tiempo de iniciarse la actua
ción expropiatoria, hacen patente una si
tuación no sólo alejada de la transforma
ción de suelo rústico en urbano, sino, en 
realidad, constitutiva de una simple reor
denación urbanística, buscada, por aque
llas especiales condiciones, para un me
jor aprovechamiento del suelo, y que si 
bien no permitieron una calificación de 
solar para esos terrenos, como lo corro
boraban las sentencias del" Tribunal Su
premo de 22 de noviembre de 1978 y de
más citadas, así como las de esta Sala, 
en relación con las fincas que entonces 
se examinaron, como no lo autorizan para 
la presente, al ni tan siquiera alegarse 
el concurso de las circunstancias que, a 
tenor de los artículos 03-3 y 83-1 de la 
entonces aplicable Ley del Suelo de 12 
de mayo de 1956, conforman aquélla pre
tendida calificación, justifican el que la 
Administración estableciera para la bús
queda del valor de los terrenos compren
didos en polígono, unos elementos fijos 
o válidos para todos ellos, cuales, junto 
a.1 criterio del valor urbanístico, y dentro 
de los factores que determinan éste, el 
tipo de ciudad, el módulo o coste de edi
ficación y la categoría y grado; de los 
cuales han de mantenerse, pero concre
tado por imperativo -procesal a . los lími
tes de este proceso, los dos primeros, 
con la precisión de haberse' alzado el mó
dulo a 2.Ole pesetas el metro cúbico, en 
virtud de la modificación operada por el 
comentado acuerdo del Consejo de Minis
tros de 23 de mayo de 1975, y cuyo au
mento produjo el nuevo cuadro de precios 
máximos y mínimos; y, por el contrario, 
rechazarse la indiscriminada considera
ción de todo el polígono en categoría C 
y grado 1, y calificarse etl que ahora se 
examina en B-2, pues, como ha quedado 
expuesto y para parcelas de idénticas re
ferencias declaraban aquellas sentencias 
del Tribunal Supremo y de esta Sala, reú
ne circunstancias urbanísticas normales 
y, al menos, en el grado medio o segun
do; que respecto a los demás factores 
que conjugados con esos precios de con
formidad al artículo 08 de la Ley de 12 
de mayo de 1956 y anexo de coeficientes, 
aprobado por Decreto de 21 de agosto 
de 1950, han de ofrecer el valor urbanís
tico, se ha venido confirmando, y ahora 
y para esta parcela se confirma, al del 
volumen de edificabilidad de 2,50 metros 
cúbicos/metro cuadrado que se atienden 
en el estudio y propuesta que hace suya 
la resolución impugnada, pero no el grado 
de urbanización, que una vez más se se
ñala para esta zona P-3 en el 8 por 100, 
pues si bien es cierto que las preexisten
tes condiciones de esa clase no constitu
yen una urbanización completa determi
nante del 10 por 100, su reducción no 
puede, ponderadamente, establecerse en 
más de un 2 por 100, dados los servicios 
de vialidad, saneamiento, agua, electri
cidad y similares de que goza ese sector, 
y en él la finca litigiosa, cual lo confirma, 
se repite, el que aquellas sentencias, otor
gan para parcelas que la misma Admi
nistración reconoce de peores condiciones 
especialmente en su urbanización; que, 
en consecuencia, y mediante la conocida 
fórmula legal de obtención de ese valor, 
que con pleno detalle se recogía en esas 
numerosísimas ocasiones anteriores, el 
que resulta para el terreno en debato, 
es el de 967,80 pesetas el metro cuadra
do,', precio unitario que, como se viene 
puntualizando y hay que repetir, no ex
cede de) máximo que figura en el cuadro 
de precios que reformando el del Decreto 
2514/1974, de 9 de agosto, estableció al 
reponerlo el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 23 de mayo de 1975 y aplica 
la Orden ministerial que aquí se impug

na; que, consecuentemente, y tras lace
ra multiplicación de ese precio por me
tro cuadrado por el total de 216,98 metros 
cuadrados que forman la parcela, aparece 
un justiprecio por la misma de 144.899,24, 
frente al de 102.740,03 que aprobó la suso
dicha Orden originaria y ratificaba la que 
ee dictó en reposición;

Considerando que dicho justiprecio ha 
de ser incrementado, de conformidad al 
artículo 47 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, con el 6 por 100 de premio de 
afección, que lo alza a 152.144 pesetas, 
asi como con los. intereses legales que 
correspondan; pero sin que la consecuen
te estimación parcial del recurso haya 
de comportar expresa imposición de las 
costas causadas;

Fallamos: Que, estimando, en parte, el 
recurso contencioso-administrativo formu
lado por la representación procesal de 
don Antonio Martínez Camocho frente a 
¡a Orden ded Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de 30 de abril de 1978 
y a la de 17' de enero de 1979, que en 
reposición la confirmó, en cuanto ^pro
bando el proyecto de expropiación dél po
lígono "Meseta de Orcasitas”, de Madrid, 
justipreciaba individualizadamente el sue
lo de la parcela número 825 en la canti
dad total de 102.740,03 pesetas, debemos 
declarar y declaramos en ese punto su nu
lidad; elevando, como se eleva, dicho jus
tiprecio a 144.899,24 pesetas, y con el in
cremento del 5 por 100 por premio de afec
ción a 152.144 pesetas, que devengarán los 
correspondientes intereses legales; sin ex
presa imposición de las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al roJllo de la 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Siguen las firmas.—Rubricados.*

La anterior sentencia ha sido leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

Y para que asi conste, en cumplimien
to de lo acordado y remitir ai Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, en vir
tud de haber sido interpuesto recurso de 
apelación por el Abogado del Estado con
tra la anterior sentencia, expido y firmo 
la presente en Madrid a 18 de junio de 
1982 —V.° B.°; El Presidente.—10.573-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números- 
que se indican de esta Sección:

23.128.—Doña ANA GUTIERREZ LOPEZ 
contra la resolución del Colegio Oficial 
de Psicólogos, Secretaría Estatal, de fe
cha 26-3-1981, sobre incorporación de la 
recurrente en el Colegio Oficial do Psi
cólogos.—9.911-E.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
22.582.—Don LUIS FERNANDEZ TELLON 

contra la resolución del Ministerio de 
Hacienda —Delegación del Gobierno en 
la CAMPSA—, dé fechas 1-4- y 22-10-1981, 
sobre infracción tramitada por la CAMP
SA contra el recurrente, tipificada en 
el articulo 106, 15, del Reglamento de 
5 de marzo de 1970; referencia, 2.010.—
9 903-E

22.798.—Doña ANGELES PEREZ REVER
TE y otros contra ia resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 
fecha 21-1-1981 («Boletín Ofjcial del Es
tado» de 8 de abril), interpuesta por 
la recurrente, por desestimación tácita 
y silencio administrativo —9.007-E. 

23.108.—Don RAUL GARCIA CABEZAS 
contra la resolución del Ministerio de 
Hacienda —T.E.A. Central, Contraban
do—, recurso 107/80 de mayor cuantia. 
L.A.B., de fecha 15-1-1982, sobre infrac
ción de contrabando 114/79, por descu

brimiento de langostinos congelados.— 
9.010-E. '

23.153 —Don JULIO CALVILLO MARTI
NEZ contra la Resolución del Ministerio 
de Justicia —Subsecretaría— (rollo 701), 

■ de fecha 23-3-1682, sobre aplicación de 
los beneficios de amnistía del recurren
te.—9.808-E.

23.154. —SOCIEDAD FINANCIERA Y MI
NERA, S. A., contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda —T.E.A. Cen
tral—, Vocalí a 8.*, Aduanas, Pleno, Des- 
gravaoión Fiscal, R.G. 1.448-2/61, R.S. 
199/81, de fecha 17-3-1B82, sobre desgra- 
vación fiscal a la exportación corres
pondiente al ejercicio de 1977.—9.912-E.

23.155. —SOCIEDAD FINANCIERA Y MI
NERA, S. A., contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda —T.EA. Cen
tral—, Vocalía 8.*. Aduanas, Pleno, Des- 
gravación, R.G 1.447/2/82, R.S. 200/81, 
de fecha 17-3-1962, sobre desgravación 
fiscal a la exportación de las cuotas 
desgravatorias percibidas durante 1978. 
9.909-E.

32.157. Doña MARIA JOSEFA CAMACHO 
FERNANDEZ contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda —T.E.A. Cen
tral—, Quinta Vocalía, A.A.m., Pleno, 
Sucesiones, R.G. 226-2-78, R.S. 483-78, 
sobre liquidación practicada por el Im
puesto General sobre Sucesiones respec
to de la herencia causada, por su padre 
adoptivo de fecha 25-3-1982.—9.901-E. 
Madrid, 21 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
23.016.—Don ANDRES SOPEÑA ALCORLO 

contra la resolución del Colegio Oficial 
de Psicólogos de fecha 13-4-1981, sobre 
incorporación del recurrente al Colegio. 
9.902-E.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
23.181. —SOCIEDAD COOPERATIVA LIMI

TADA AGROPECUARIA DE LUGO an
tigua (UTECO) contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda —T E A. Cen
tral—, Sección 5.*, J.G.O., Pleno, Trá
fico de Empresas, R.G. 2.323-2-77, R.S. 
3/78, de fecha 4-3-1982, sobre liquida
ción del Impuesto General sobre el Trá
fico de las. Empresas, en el período 
desde el 1 de julio de 1970 al 30 de 
junio de 1972.—9.906-E.

23.182. —AYUNTAMIENTO DE LA VILLA 
DE BEASAIN contra la Resolución del 
Ministerio de Hacienda —Dirección Ge
neral de Coordinación con las Hacien
das Territoriales—, de fecha 8-3-1982, 
sobre subrogación del Estado en la obli
gación de abonar a la. Corporación la 
cantidad de 082.256 pesetas.—9.905-E. 
Madrid, 25 de mayo de 1S82.—El Secre

tario.
22.695:—Don VIVENCIO MARTIN contra 

el Ministerio de Transportes y Comuni
caciones por la resolución de fecha 
4-4-1981, sobre reclamación do cantida
des complementarias de] régimen de in
centivos.—9.900-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arregio a ios artículos 60, 
64 y 08, en relación con ios 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre- 

. sada.
Madrid, 26 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos .en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas o Enti
dades quo se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrátivos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los1 nú
meros que se Indican de esta Sección:

23 116/82 —Don JÓSE LUIS GARCIA AL- 
VAREZ contra la resolución del Conse
jo General de la Abogacía Española de
fecha 2-3-1982.—9.503-E.
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23.117.—Doña MARIA GRACIA PEREZ 
GARCIA contra el Ministerio de Educa
ción y Ciencia,"por silencio administra
tivo, sobre liquidación y abono de canti
dades dejadas de percibir como Profe
sora titular de 'Educación Cívico Social 
y-Política» de la Escuela.de Delineantes 
de Formación Profesional.—9.49S-E. 
Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Se

cretario.
23.108.—Don RAUL GARCIA CABEZAS 

contra la resolución del Ministerio de 
Hacienda —T.E.A. Central (Contraban
do)—, recurso 107/80, de mayor cuantía, 
L.A.B., de fecha 15-1-1982.—9.S05-E.

23.126.—Don JESUS MARIA CARRILLO 
ESTEBAN contra ía resolución del Co
legio Oficial del Psicólogos de fechas 
1 y 18-11-1980, sobre incorporación del 
recurrente en el Colegio Oficial de Psi
cólogos.—9.504-E.
Madrid, 18 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
22.688 —Don JOSE MORALES LOPEZ 

contra la resolución de fecha 4-4-1981, 
sobre reclamación de cantidades com
plementarias de) régimen de incentivos, 
de' Ministerio de Turismo y Comunica- 
clones 9 495-E

22.689. —Don" JUAN MARTINEZ GARCIA 
contra la resolución de feqha 4-4-1981 
del»Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones, sobre reclamación de canti- 
des complementarias del régimen de 
incentivos.—9.496-E.

22.690. —Don MIGUEL BUI SANTOLARIA 
contra la resolución de fecha 4-4-1981 
del Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones, sobre reclamación de canti
dades complementarias del régimen de 
incentivos.—9,497-E.

22.691. —Dori JULIAN VERA SANCHEZ 
contra la resolución de fecha 4-4-1981 
del Ministerio de Transportes y Comu- 
nicaciones, sobre reclamación de canti
dades complementarias del régimen de 
incentivos.—9.498-E.

22.692:—Don JESUS NAVARRO SEGOV1A 
contra, la resolución de fecha 4-4-1981 
del Ministerio de Transportes y Comuni
caciones, sobre cantidades reclamadas 
de retribuciones del régimen de incenti
vos.—9.487-E.

22.693.,—Don JOSE CEBRIAN LORENZO 
contra el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones por resolución de fecha 
4.-4-1981, sobre reclamación de cantida
des complementarias del régimen de in
centivos.—9.489-E.

22.700.—Don ENRIQUE PONS MARTINEZ 
contra la resolución de fecha 4-4-1931 
del Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones, sobro reclamación de canti
dades complementarias del régimen de 
incentivos.—9.493-E.

22.705.—Don PEDRO GIL TORMO contra 
la resolución do fecha 4-4-1981 del Mi
nisterio de Transportes y Comunicacio
nes, sobre reclamación de cantidades 
complementarias del régimen de meen- 
tivos_9.492-E

22.707.—Don EMILIO CHEDA CENDON 
contra la resolución de fecha 4-4-1331, 
sobre reclamación de cantidades com
plementarias del régimen de incentivos, 
al Ministerio de Transportes y Comuni-' 
caciones.—9.491-E.

22 708.— Don GERARDO SARDA RUIZ 
contra la resolución de fecha 4-4-1981 
del Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones, sobre reclamación de canti
dades complementarias dei*régimen de 
incentivos.—9.43B-E.

22.709.—Don VICTORIANO CAÑAS DE LA 
TORRE contra la resolución de fecha 
4-4-1981, sobre reclamación de cantida
des complementarias del régimen de in
centivos.—9.490-E.

22.844 —Don CARLOS COSCOJUELA GAR
CIA contra el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, sobre reclamación de 
cantidades complementarias del régimen 
de incentivos.—9.494-E.
Madrid, 26 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
23.145.—Sociedad INMOBILIARIA Y DE

SARROLLO, S. A. (IDESA), contra la

resolución dei Ministerio de Hacienda 
—T.E.A Central— de fecha- 24-2-1932, 
SZ., Sección 5.a, F. R C., Pleno. Trá
fico de Empresas, R.G. 1.255-2-77; RS. 
575-77, sobre liquidación por el Impuesto 
General de Tráfico de Empresás en con
cepto de ejecución de obras.—9.506-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 60, en relación con los 29 y 30, 
de ia Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 27 de mayo de 1982.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos ■ impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se ha for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vps contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

22.696 —Don ALEJANDRO SANCHEZ DU
QUE contra la resolución de fecha 
4-1-1981 del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, sobre reclamación de 
cantidades complementarias del régimen 
de incentivos.—9.514-E.

22.697.—Don -RAFAEL LOPEZ ZURERA 
contra el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones por la resolución de 
fecha 4-4-1981, sobre reclamación de can
tidades complementarias del régimen de 
incentivos.—9.513-E.

22.699.—Don BIENVENIDO GARCIA CO
RRALES contra el Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones por la resolu
ción de fecha 4-4-1981, sobre reclamación 

• de cantidades complementarias del ré
gimen de incentivos.—9.512-E.

22.701. —Don MIGUEL BONCOMPTE, ORIA 
contra el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones sobre la Resolución de 
fecha 4-4-1981, por reclamación de can
tidades complementarias del régimen de 
incentivos.—9.507 E.

22.702. —Don JORGE ESCOLANO ESPEIG 
contra la resolución de fecha 4-4-1S31, 
sobre reclamación de cantidades com
plementarias del régimen de incentivos. 
9.510-E.

22.703 —Don ALFONSO E. GARCIA DE 
CASTRO contra el Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones por la resolu
ción de fecha 4-Í-1981, sobre reclama
ción de cantidades complementarias del 
régimen de incentivos —9.509-E.

22.704.—Don JOSE A. RAMOS ROMERA 
contra el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones por ia resolución -de 
fecha 4-4-1981, sobre reclamación de can
tidades complementarias del régimen de ' 
incenti vos.—9.508-F,.

22,706.—Den JOSE MARCHA JOU contra 
el Ministerio de transportes y Comu
nicaciones por la resolución de fecha 
4-4-19E1, sobre reclamación de cantida
des complementarias del régimen de in
centivos,— 9.511-E.
Madrid, 26 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
22.652.—Don ADRIANO MARCOS OTERO 

contra el Ministerio de Hacienda por 
la resolución de fecha 2-3-1981, sobre 
percibo de abonos del coeficiente 5.— 
9.515-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación con los 20 y 30, de la 
Ley (je la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de mayo de 1982.—El Se
cretario.

Sección Tercera
Se hace saber, para conocimiento de las 

personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, qu© por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos cozitencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:
310.160.—Don SILVINO MIGUEL ESTE

BAN LOPEZ contra el Ministerio de 
Defensa por resolución de 25-11-1980. so
bre rehabilitación de empleo,—9.531-E. 

310.300—Don RICARDO CONTELL GO
MEZ contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de 16-2-1982 y 15-9-1981, 
sobre denegación de tarjeta militar de 
identidad.—9.529-E.

310.301.—Don JOSE LUIS SANCHEZ 
MENVDIIL contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 24:3-19B2, sobre 
ascenso de Subteniente a Teniente.— 
9.528-E.
Madrid, 21 de- mayo de 1982.—El Secre

tario.
310.266—Don MANUEL ARTERO MUÑOZ 

contra las resoluciones desestimatorias 
del Ministerio de Defensa sobre aplica
ción de beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978.—9.530-E.

310.297. —Don BAUTISTA MARTIN RO
BLES contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 27-11-1981, deses
timando el recurso de reposición formu
lado contra lá de 24-3-1982, sobre com
plemento de función.—9.526-E.

310.310 —Don MANUEL ‘ PANEQUE GE
MAS contra la resolución dei Ministerio 
de Defensa de 20-1-1982, sobre aplicación 
del Real Decreto-ley 6/1978.—9.527-E. 

310.311.—Doña MARIA JOSEFA CAME- 
SELLE BASTOS contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de 10-3-1982, 
sobre trienios y efectos pasivos.— 
9.525-E.
Madrid, 24 de mayo de 1932.—El Secre

tario.
310.307.—Doña MARIA DEL PILAR VAL

DIVIA BENEROSO contra el Ministerio 
de Defensa, resolución de fecha 3-3-1982 
y 23-3-1982, sobre irregularidades en con
curso-oposición.—9.532-E.

310.314. —Don MARIANO LAMPARERO 
ALBARSANZ contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 19-4-1982, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 9-2-1982, que le 
denegaba la plicación del Real Decreto- 
ley 61978 y Ley 10/1980.—9.524-E.

310.316.-Don PEDRO PARRA SANCHEZ 
contra la resolución de fecha 23-3-1982 
y 30-4-1982, del Ministerio de Defensa, 
sobre complemento de función.—9.534-E. 
Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
310.315. —Don MANUEL MENACAL LAN

ZA contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 25-3-1982, que deses-

. tima el recurso de reposición formulado 
contra la de 1-2-1982, que le denegaba 
el percibo del complemento de función. 
9.533-E.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—Ei Secre

tario.
310.292 —Doña JOSEFA BOLAÑO SANDE 

y otras contra la resolución del Minis
terio de Defensa désestimatoria do so 
solicitud de aplicación de beneficios del 
Real Decreto-ley 6/1978 a su padre ex 
Capitán del Cuerpo de Carabineros.— 
9.510-E.

310.293.—Don DIEGO SANS SANS contra 
la resolución desestimatoria del Minis
terio de Defensa de su solicitud de apli
cación de beneficios del Real Decreto 
ley 6/1978.—9.517-E.

310.298. —Don PEDRO MORAL CAMPOS 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa que por silencio administrativo 
desestima el recurso de reposición for
mulado contra la de 15-12-1901, sobre 
aplicación del Real Decreto-ley 0/1978.— 
9.51B-E.
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310.299.—Don ANDRES MUÑOZ SIERRA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 16-2-1982, que desestima el 
la de 15-9-1981, sobre renovación de tar
jeta militar de identidad color rosa — 
9.519-E;

310.302 —Don SECUNDINO GONZALEZ 
ALVAREZ contra la resolución deses- 
timatoria del Ministerio de Defensa de 
su solicitud de aplicación de beneficios 
del Real Decreto-ley 6/19T8.—9 520-E. 

310.303.— Don EUGENIO MARTINEZ 
GARCIA y otros contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa dimanantes 
de la Ley 20/1981 y del Real Decreto- 
ley 1611/1981, sobre integración en la 
"reserva activa.—9 521-E.

310.309.—Doña JULIA ORGA DE PRATS, 
viuda de don PLACIDO JURADO SA- 
CACIA contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 10-3-1982, sobre apli
cación del Real Decreto-ley 10/1976, de 
30 de.julio, y artículo 14 de la Constitu
ción.—9 522-E.

310 312.—Doña AURORA VILAS ABO
LLO, viuda del funcionario civil del 
Cuerpo General Auxiliar don LORENZO 
DE LA TORRE GUEIMUNDE contra las 
resoluciones desestimatorias de su soli
citud de pensión de viudedad.—9.523-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
t>4_ y 66, en "-elación con los. 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción ContenciosoAdm.i- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 27 de mayo de 1982.—El. Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento, de los 
mismos, que- por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

310.306.—El Procurador don FRANCISCO 
ALVAREZ DEL VALLE GARCIA, en 
nombre y representación de don MA- 
NCEL PEDRUELO DELGADO y 29 más, 

. contra resolución del Ministerio de 
Defensa por silencio administrativo so
bre integración en la reserva activa.— 
9 647-E.

310.317. —Don JUAN JOSE ALVAREZ 
FERNANDEZ contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 27-11- 
1981 y 4-3-1982 sobre aplicación del Real 
Decreto-ley 6/1978.—9.648-E.

310.320. —Don LUIS PLIEGO CHIRON con 
tra la resolución del Ministerio de De
fensa de 26-3-1982 sobre aplicación del 
Real Decreto-ley 6/1978.—9.650-E.

310.321. —Don MANUEL PUERTO JIOVI- 
RA contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 18-3-1982 sobre propor
cionalidad 8 en lugar de la 8—9.651-E. 
Madrid, 27 de mayo de 1982.—El Secre

tario.
310.318. —Don ANGEL MARIA DOMIN

GUEZ PEÑA contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 2-11-1980 que 
desestima el recurso de reposición for
mulado contra la de 31-7-1980, denegato
ria de la antigüedad en el empleo de 
Subteniente y derechos inherentes, asi 
como su escalafonamiento en el anterior 
puesto que ocupaba en la Escala — 
0.849-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artfculos 80, 
34 y 86, en relación con los 29 y 3Q, de la 
Ley do la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de mayo de 1982.—El Secre- 
'-ario.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos- en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los artos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:
310 325 —Don JOSE CALLEJON CUADRA 

contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 23-3-1982 que desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la de 30-11-1981, que le deniega 
la aplicación del Real Decreto-ley 8/ 
1978.—10.248-E.

310.328. —Don JUAN JOSE PALAO LEN- 
CINA contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 26-4-1982, so
bre aplicación de beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978.—10.245-E.

310.329. —Don FRANCISCO ABAD CAMI
NO y otros contra la resolución del 
Ministerio de Defensa que por silencio 
administrativo desestima los recursos de 
reposición interpuestos contra acuerdos 
del excelentísimo señor Director gene
ral de la Guardia Civil, en los que se 
rechazan las pretensiones deducidas en 
solicitud de reconocimiento de los bene
ficios de la Ley 46/1977 de Amnistía 
y por tanto los derechos pasivos que por

—su situación les correspondiesen con 
efectos retroactivos y pagos de atrasos 
correspondientes.—1Ó.244-E.

• Madrid, 7 de junio de 1982.—El Secre
tario .
39.800.—Don PEDRO CERRO RODRI
GUEZ contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de 14-8-1982, sobre apli
cación del Real Decreto-ley 6/1978.— 
10.249-E.
Madrid, 2 de junio de 1982.—El Secre

tario.
310.322 —Don GUZMAN ROJAS FERNAN

DEZ contra la resolución desestimato- 
ria del Ministerio de Defensa sobre su 
solicitud de aplicación de beneficios del 
Real Decreto-ley 6/1978.—10.24B-E.

310.323 —Don JOSE ESTEBAN JARQUE 
contra la resolución desestimatoria del 
Ministerio de Defensa de su pretensión 
de incorporación a la reserva activa 
como Teniente Auxiliar de Infantería.— 
10.247-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, pueden comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de junio de 19B2.—Él Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de. los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:
310.075.—Don ANTONIO BUSTILLOS CE- 

BALLOS y otros contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 18- 
12-1981 que desestima su petición de 
nombramiento de funcionarios de carre
ra del Cuerpo General Administrativo 
con carácter provisional.—10.598-E.

110 326 —Don JOAQUIN BLASCO MAR
TIN contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 5-4-1902, sobre apli
cación del Real Decreto-ley 6/1978.— 
10.596-E.

310.327.—Don LAZARO BENAVENTE GIL 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa d¡e 26-4-1982, sobre aplicación 
del Real Decreto-]ey 6/1978.—10.595-E. 
Madrid, 4 de junio de 1982.—El Secre

tario.

310.289.—Don JOAQUIN SALUDAS ESCA
LONA contra la resolución del Minis
terio de Defensa da 10-3-1982, sobre apli
cación de los beneficios del Real Decre
to-ley 6/1978.—10.597-E.

310.337. —Don FRANCISCO LOPEZ DO
MINGO contra la resolución de 10-2- 
1981 del Ministerio de Defensa, sobre 
aplicación del Real Decreto-ley 6/1978.— 
10.591-E.

310.332. —Don FRANCISCO GUILLAMON 
ViDAL contra la resolución de fecha 
21-4-1982 del Ministerio de Defensa.— 
10.594-E.

310.333. —Don ANTONIO APARICIO CAS
TELLANOS contra el Ministerio de De
fensa en resolución de fecha 17 de los 
corrientes, sobre aplicación del Real 
Decreto-ley 6/1978.—.10.593-E.
Madrid, 9 de junio de 1982 —El Secre

tario.
310 336 — Doña ANA CANO SANCHEZ, 

viuda de don JOAQUIN ESPINA ZAM- 
BRANO contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 17-31982 que deses 
tima el recurso de alzada interpuesto 
contra la de 15-4-1980, denegatorias de 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados en la 
forma que determinan las disposiciones 
finales 2.“ y 4.a de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo («Diario Oficial» núme
ro 64).—10.592-E.
Madrid, ll de junio de 1982.—El Secre

tario.
310.339.—Don JOSE GUERRERO SAN

CHEZ contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 20-4-1982, sobre in
greso en el Benemérito Cuerpo de Muti
lados como inutilizado por razón del 
servicio.—10.589-E.

310.338. —Don PEDRO ALISTE PALACIOS 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 4-5-1982 sobre complemento 
de función.—10.590-E.

Lo que se anuncia para emplazamieníó 
de los que, con arreglo a las artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción ContcnciosoAdmi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección exoresada.

Madrid, 14 de junio de 1982.—El Secre
tario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de ios actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que' se indican de esta Sección:

42 684.—Doña MARIA DEL CARMEN 
MELCHOR TEL contra la desestima
ción presunta del recurso de alzada in
terpuesto contra la Resolución de 30 4- 
1981, de la Dirección del IRA, sobre 
petición de que se considere al recu
rrente ‘funcionario interino del IRA y 
se le satisfaga el 100 por 100 de las 
remuneraciones básicas, • cuyo recurso 
ha sido ampliado a la resolución ex
presa del recurso de alzada, de fecha 
28-11-1982,—10.610-E.

42,692 —Don' ALEJANDRO JARQUE GO- 
RRIZ contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto con
tra la Resolución de 30-4-1981, de la 
Dirección de] IRA, sobre petición de 
que se considere al recurrente funcio
nario interino del IRA y se le satis
faga el 100 por 100 de las remunera
ciones básicas, cuyo recurso ha sido 
ampliado a la resolución expresa del 
recurso de alzada, de fecha 26-11-1981.— 
10.611-E.

42.748 —Don GONZALO SIMON SAN
CHEZ contra la desestimación presunta 
de recurso de alzada interpuesto ante 
el Ministerio de Agricultura contra 1a
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también presunta desestimación por la 
Dirección General del Instituto de Re
laciones Agrarias de restablecimiento 
de horario y acomodación de haberes, 
cuyo recurso ha sido ampliado a la re
solución expresa de dicho Ministerio de 
18-11-1981, que resuelve expresamente el 
recurso de alzada referido.—10.606-E. 

42.764.—Don MANUEL DAMAS PARTAL 
contra la desestimación presunta del re
curso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 30-4-1981, de la Dirección 
del IRA. sobre petición de que se consi
dero’al recurrente funcionario interino 
del IRA y se le satisfaga el 100 por 
100 de las remuneraciones básicas, cu
yo recurso ha sido ampliado a la re
solución expresa del recurso de alzada, 
de fecha 10-11-1981.—10.007-E.

42.770.—Don MANUEL DAMAS PARTAL 
contra la desestimación presunta del re
curso de alzada interpuesto ante e] Mi
nisterio de Agricultura, contra la de
sestimación por el Director general del 
IRA de la petición hecha sobre resta
blecimiento del horario de cuarenta 'ho
ras semanales y acomodación a la mis
ma ed la liquidación de haberes, cuyo 
recurso ha sido ampliado a la resolu
ción de 16-11-1981, que resuelve dicho 
recurso de alzada.—10.605-E.

42.784.-Don JESUS GOMEZ PEREZ con
tra la desestimación presunta del re
curso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 30-4-1981, de la Dirección 
del IRA, sobre petición de que se con
sidere al recurrente funcionario i í- 
tenho del IRA y se le satisfaga el 
100 por 100 de las remuneraciones bási
cas, cuyo recurso ha sido ampliado a 
la resolución expresa del recurso de al
zada, de fecha 16-11-1981.—10.608-E. 

42.998.—Don LEOPOLDO CORTES MERI
NO contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto con
tra la Resolución de 30-4-1981, de la 
Dirección del IRA, sobre petición de 
que se considere al recurrente funcio
nario interino del IRA y se le satisfaga 
el 100 por 100 de las remuneraciones 
básicas, cuyo recurso ha sido ampliado 
a la resolución expresa del recurso de 
alzada, de fecha 18-11-1931.—10.609-E. 

43.293.—Don JULIO RODRIGUEZ OLMO 
contra la resolución desestimatoria por 
silencio administrativo dél recurso de 
alzada interpuesto ante el excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura por es
crito de 29-10-1981, impugnando la Re
solución de la Dirección General de In
vestigación y Capacitación Agrarias, de 
14-9-1981, por la que se convocaban prue
bas selectivas para proveer plazas de 
Agentes de Extensión Agraria, así como 
contra dicha, resolución y los actos ad
ministrativos de ella d i manantes.— 
10.604-E.

43,297 .—OLEICOLA TOLEDANA, SOCIE 
DAD ANONIMA, contra la Resolución 
de la Secretaría de Estado para la Sa
nidad por la que se decide la clausura 
cautelar de la planta envasadora de la 
Entidad mercantil «Oleícola Toledana, 
Sociedad Anónima», asi como la inmovi
lización de aceites de la misma.— 
10.612-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 6<3, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 115 de junio de 1982.—El Secre
tario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
' E INSTRUCCION

ALBACETE
Don Julián Pérez-Templado Jordán, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nú. 
mero 2 de Albacete y su partido,
Por medio del presente edicto hago sa

bor: Que en este Juzgado y bajo el nú

mero 433 de 1981, a instancia del Procu
rador don Manuel Guariere Peinado, Be 
tramita, expediente de suspensión de pa
gos de doña Teresa González Calero, ti
tular de «Hiper Calzados Mi Tere»,'y por 
auto de esta fecha, se ha acordado la 
convocatoria a Junta general de acreedo
res de dicha suspensa, la que se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, alto en el Palacio de Justicia, pa
seo de la Libertad, 2, 2.° izquierda, el 
día quince de diciembre próximo y hora 
de las diez de su mañana, lo que se 
hace público para general conocimiento.

Dado en Albacete a 20 de octubre de 
1982. —Él Juez, Julián Pérez - Templado 
Jordán.—El Secretario.—14.989-C,

ALICANTE

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Alicante,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha dictada 
en autos de juico ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 539/1978, a 
instancia de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, contra «Electrodomésticos Po- 
noch, S. A.», y otros, en reclamación de 
6.500.300 pesetas de principal redamado 
más los intereses, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días los bienes inmue
bles que luego se dirán, señalándose al 
efecto el día 2 d febrero próximo a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado bajo las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte ©n la su
basta deberá consignarse previamente por 
los postores una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del precio de valo
ración sin cuyo requisito no se podrá to
mar parte en la misma.

2. » No se aídmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de valoración.

3. * Podrán reservarse los llcitadores 
ta facultad de ceder a un tercero.

4. " Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, previniéndose que 
deberán conformarse con ellos, y las car
gas y gravámenes anteriores al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes no destinándose a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de !a. subasta

Bienes que salen a subasta por primera 
vez y precio tipo de subasta:

Primer lote: Rústica.—Trozo de tierra 
secana en término de Poiop, partida Pou 
de la Purísima o Bocilar, de 4.200 metros 
cuadrados. Inscrita en Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarné, al to
mo, libro 14 de Polop, folio 173, finca 
número 2.135, inscripción segunda. Valo
rada en un millón cuatrocientas mil pe
setas.

Segundo lote: Rústica.—Trozo de tierra 
secana inculto en término de Polop, par
tida Pié de Terol. de 4.090,36 metros cua
drados, tros varias segregaciones. Ins
crita en el Regisro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá, al tomo 326, libro 
18 de Polop, folio 103, finca número 2.689, 
inscripción primera. Valorada en un mi
llón trescientas mil pesetas.

Bienes inmuebles que salen a subasta 
por segunda vez, con rebaja del 2S por 
100 del tipo de subasta:

Primer lote: Rústica.—Un trozo de tie
rra secana en término de Polop, partida 
Crehuetaaa, de 50 áreas Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. al tomo '67, libro 5 de Polop, 
folio 200, ' finca número 882, inscripción 
segunda. Valorada en un millón quinien
tas sosenfr mil pesetas.

Bienes inmuebles que salen a subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo:

Primor lote: Rústica.—Trozo de tierra, 
solar para edificar, sito en Polop, partida 
Fuentes, de superficie 400 metros ■ cua
drados. Inscrita en ei Registro de la Pro
piedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 
153, iiorc 11 de Polop, folio 109, finca 
número 1770, inscripción primera. Valo
rada en cuatro millones de pesetas.

Segundo lote: Rústica.—Trozo de tierra 
secano en la partida Lepdar de! término 
de Polop, de una cabida de 49 áreas 88 
cent:áreas. Inscrita en ed Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá, al to
mo 99, libro 7 de Polop, folio 90, finca 
número 1.179, inscripción primera. Valo
rada en un millón quinientas mil pesetas.
.Dado en Alicante a ‘ de noviembre de 

1982.—Ei Juez, Faustino de Urquía Gó
mez.—El Secretario judicial.—14 889-C.

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,
Por el presente edicto se hace público 

que ei día 12 de enero próximo, a las 
once y quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en segunda y pública subasta de los bie
nes que después se dirán, acordada en 
los autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 740, de 1981, seguidos por 
don Femando Lozano Sapena contra don 
Antonio Chico Moltó y doña Matilde Cas- 
telló Rueda.

Condiciones de,la subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los imitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que. los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiésto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
cómo bastante la titulación y que las car
gas ó gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de! remate.

Biones que se subastan
Tres.—Looal bajo en fachada número 

2, letra B, para garaje particular de la 
casa número 7 de la calle Virgen del 
Socorro, de esta ciudad. Mide 14 metros 
y 67 decímetros .cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo ^.665, libro 796, folio 137. finca 
48.870, inscripción tercera.

El tipo pactado es de 408.000 pesetas 
y sale a subasta en 309.0-30 pesetas.

Ocho.—Vivienda izquierda del piso l.° 
de la casa número 7 de la calla Virgen 
de] Socorro, de esta ciudad Mide 122 me 
tros cuadrados y 70 decímetros cuadrados 
útiles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.885. libro 798, folio 157, finca 
48.086, inscripción tercera. "

El tipo pactado es de 3 912 000 pesetas 
y sale a subasta en 2.834.000 pesetas.

Dado en Alicante a 8 de noviembre de 
1982.—El Juez, José María Zaragoza Or
tega.—El Secretario.—14.962-C.

ALMERIA

Edictos
•

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado ai! 

número 430 de 1982 ,se sigue procedí 
miento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancias del Procurador don 
Angel Vizcaíno Martínez, en nombre y 
representación del «Banco de Bilbao. So
ciedad Anónima», frente a los bienes es
pecialmente hipotecados que se dirán, por
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don Laureano García Marín, y su esposa, 
sobre reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en el que se ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta por primera vez, los bienes que 
se dirán, para cuya subasta se han seña
lado las diez horas del día diez de enero 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la 3.* planta del Palacio 
de Justicia, calle Reina Regente, número 
2 de esta capital, previniéndose a los po
sibles licitadores lo siguiente:

1." Que los referidos bienes salen a 
subasta por primera vez por el tipo pac
tado al efecto, que es el que se dirá 
al describir las fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

2° Que para tomar parte en dicha su
basta se habrá de consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se podrá 
ser admitido a la licitación.

3. " Que las cargas o. gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del ac
tor, reclamado en este procedimiento, si 
los hubiere, se declaran subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la obligación de 
hacerlos efectivos, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate.

4. ° Que la certificación de cargas se 
encuentra incorporada en los autos, pu: 
diendo ser examinada por los posibles li
citadores, en la Secretaría de este Juz
gado de diez a trece horas.

5. ° Que los bienes que se sacan a su
basta se describen así:

«Vivienda ático, sita en la novena plan
ta y señalada con ©1 número 19 de los 
elementos individuales del edificio «San 
Miguel» de diez plantas más sótano, si
to en la calle del Poeta Durrnan, número 
16 de esta ciudad, hoy señalado con el 
número 27 de ,1a calle Luis Braile. Ocu
pa una superficie construida de ciento 
treinta y seis metros treinta dos decíme
tros cuadrados. Linda: Levante, don Joa
quín Vázquez Vázquez; Poniente, José y 
Concepción Contreras Naveros y doña 
Carmen Torres Guerrero; Norte, terrenos 
de la Guardia Civil, y Sur, calle del Poe
ta Durban.*

La hipoteca referida esta inscrita en 
el Registro de este partido, por la 4.* 
de la finca número 17.280, al folio 237, 
tomo 1.190 del libro 577 de Almería.

Fue valorada a. efectos de subasta en 
la cartidad de cuatrocientas ocho mil pe
setas.

Dado en Almería a 30 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
8.515-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez d 1
Juzgado de Primera Instancia número 4
de Almería y su partido,

Hace saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 115 de 1982, se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria a instancias del Procurador don 
José Terriza Bordiú, en representación ce 
«Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería», contra los bienes especialmen
te hipotecados por los cónyuges don Fran
cisco Delgado Quesada y doña María Con
cepción Naranjo Cordón, los que respon
den de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda la cantidad de 413.727,54 pese
tas de principal, intereses al 8,75 por 100 
anVal y comisión del 0,50 por 100 anual, 
y un crédito supletorio para gastos y cos
tas de 100.000 pesetas, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, 
la méncionda finca especialmente hipote
cada que es la siguiente:

Vivienda tipo C, sita en la planta ático, 
señalada con el número 20 de los ele
mentos individuales del edificio de la ca
lle Santos Zárate, con fachada también

a la de San Leonardo, señalada con el 
número 2¡2 de esta calle, en esta capital, 
con una terraza en sus vientos Sur y 
Oeste, que le pertenece de modo exclu
sivo. Tiene como linderos los generales 
del edificio, haciéndolo también por el 
Norte y Este, con un patio de luces. Ocu
pa una superficie construida de ciento 
ochenta metros setenta y cinco decíme
tros, siendo la útil de ciento treinta y 
siete metros sesenta y cinco decímetros 
cuadrados. La hipoteca quedó inscrita al 
folio 226, tomo 1.733 de Almería, 274 de 
la Sección 1.*. finca número 31.367, ins
cripción tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, avenida Reina Regente, 
sin número, el día 12 de enero de 1983, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para la subasta la can-, 
tidad de setecientas treinta y ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas, fijado en 1 st 
escritura de hipoteca.

Los licitadores deberán consginar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, 
el 10 por 100 del tipo de subasta para 
poder tomar parte en la misma.

No se admitirán posturas inferiores a! 
expresado tipo de subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro dé la Propiedad a que se refieren los 
números 1 y 2 de la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría, de este Juzgado 
a disposición de los licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante lar titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
institución actona continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a 4 de noviembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—6.496-3,

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 3.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 516/1982-D, instado por 
«Corporación Hipotecaria, S. A.», Entidad 
de financiación, contra doña Dolores Za
ragoza Barber, he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
primera y pública subasta el día 17 de 
enero próximo a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación,, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto erf Secretaría, y que los 
licitadorés deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:
«Finca número doscientos setenta y cin

co de la avenida de la República Argen
tina, piso sexto, tercera, de la localidad 
de Barcelona.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al tomo 366 del 
archivo, folio 189, libro 366 de San Ger
vasio, finca número 14.834, inscripción 
cuarta.

Valorada en la cantidad de 1.200.000 de 
pesetas.

Barcelona, 8 de octubre de 1982.—El 
Magistrado - Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretarlo.—14.926-C.

Don Julián D. Salgado Diez Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de Barcelona,

Por medio del presente hago saber: Que 
en méritos de lo acordado p-r providencia 
de esta, fecha, dictada en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.055 
de 1979 (Sección primera), promovidos 
por «Banco Popular Industrial, S. A.», an
tes «Banco Europeo de Negocios, S. A.» 
y otros, representado por el Procurador 
de ios Tribunales don Antonio María de 
Anzizu Furest, contra don Juan Pujol 
Puig, doña María Raventós Massana y 
don Juan Pujol Raventós, en reclamación 
de 73.606.243,36 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo de la finca que luego se transcribirá 
especialmente hipotecada por los deman
dados, bajo las..siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta 'los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual por lo 
menos, al treinta por ciento del tipo de 
!a segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ,a 
Secretaría del infrascrito.

3A Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito de 
los actores, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e1 precio del remate.

4. a Que las cantidades' consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep- 
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
Darte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con ia cua
lidad de cederlo a un tercero.

5. a Se ha señalado para el acto del 
remate que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio de .os Juzgados de 
Barcelona (Paseo Luis Companys, 15), el 
próximo día 12 de enero de 1983 y hora 
de las once de su mañana.

Finca objeto de subasta

Casa-urbana: Casa en Vil afranca del 
Penedés, calle de San Pedro, número 8 
(título 14 de abril), con su huerto al de
trás, de superficie aproximada en ¡unto 
seiscientos ochenta y cuatro metros cua- 
cuadrados cuarenta y cinco decímetros, 
lindante: Al Este, donde tiene su frente, 
parte con la expresada calle, parte con 
José Batlle, parte con los herederos de 
José Revella, parte con los de Julián Ro- 
magosa y parte con Francisco Javier Ro- 
magosa, a la derecha, con herederos de 
José Revella, parte con la calle de San 
Antonio y parte con Francisco Javier Ro- 
magosa; a la espalda, parte con suce
sores de Joaquín Martorell y parte con 
José flianch, y a la izquierda, parte con 
el nombrado Blanch, parte con José Bat
lle y parte con herederos de José Ra- 
vella.

Inscrita la cárga al tomo 500, libro 199 
folio 233, finca 1.012, inscripción dieciséis 
de’ Registro de la Propiedad de Vilafran- 
ca del Penedés, el día. 2 de junio de 1975.

Fue tasada en 8.646.375,50 pesetas
Sale a subasta sin sujeción a tipo por 

tratarse de tercera subasta.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 4 de 
noviembre de 1982.—El Magistrado-Juez, 
Julián D. Salgado Diez.—Él Secretario. 
14.946-C.
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Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 724/82C, instado por «Ins
tituto Hipotecario Español, S. A.», contra 
don José Dordas Teixidor, he acordado 
por providencia de fecha de hoy, la cele
bración de la primera y pública subasta 
el día 11 de enero de 1083, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son.-

Pieza de tierra de cultivo de secano, 
de la licalidad de Campelles. Inscrita en- 
el Registro de la Propiedad de Puigcer- 
dá, al tomo 535, folio 50, libro 11 de Cam
pelles, finca número 353, inscripción quin
ta.

Valorada en la cantidad de 7.313.000 pe
setas.

Pieza de tierra denominada Mauna, sita 
en término de Campelles. Inscrita en el 
Registro' de la Propiedad de Puigcerdá, 
al tomo 252, libro 6 de Vilallonga, folio 
234, finca 626, inscripción cuarta. 

Tasada en 250.000 pesetas.
Edificio destinado a cuadra y trastero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá, al tomo 370, libro 9 de 
Campálles’, folio 145, finca 459, inscrip
ción cuarta.

Tasada en 750.000 pesetas.

Barcelona a 8 de noviembre de 1982. 
El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo - Pe- 
nalva de Vega.—El Secretario.—14.947-C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13. de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 569/32-S, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, que litiga aco
gida al beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Narciso Ramera 
Cahís, en reclamación de la suma d o 
835.025,55 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento por importe de 980 000 pesetas, 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en lo. Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico, igual por lo 
monos al diez por ciento del tipo de la 
subaste, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto én la 
Secretaria del Juzgado, hasta el momento 
de la celebración de la subasta.

4. a Que se entenderá que todo licita.- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y

preferentes ai crédito dé la aotora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to que corresponda al mejor postor 
que quedará, en su caso, a cuenta y como, 
parte del precio total del remate, y que' 
si se solicitare podrá, éste hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero.

0.a Qqe servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido tasada la 
finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

7.a Que el acto del remate, tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en paseo de Lluis Companys, 
números 1 al 5, 5.a planta (edificio de 
los Juzgados), el día 11 de febrero próxi
mo, a las doce horas.

La finca objeto de subasta especialmen
te hipotecada por doña Elena Gaona 

• Novoa es la siguiente:
«Número veintiuno.—Piso cuarto, puer

ta segunda, de la casa número ’ 13 de 
la calle de Peracamps de esta ciudad. 
De superficie setenta y nueve metros 
ochenta y cinco decímetros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, comedor, cocina, 
cuarto de aseo, lavadero y tres habita
ciones. Linda: al frente, parte con rellano 
de la escalera, y parte con proyección 
vertical del patio interior de' la finca; 
a la derecha entrando, con piso cuarto, 
puerta primera de la misma fincaf al 
fondo, con proyección vertical del patio 
posterior del inmueble; a la izquierda, 
entrando, con casa número 11 dé la calle 
Pera Camps, mediante pared medianera; 
por encima, con el piso quinto, puerta 
única, y por debajo, con el piso tercero, 
puerta segunda. Coeficiente, cuatro ente
ros veinticinco centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 2.252 
del archivo. 66 de la Sección 1.a, folio 
21, finca número 1.790, inscripción se
gunda.

Valorada en novecientas ochenta mil 
pesetas.

Barcelona, 10 de noviembre de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández.—11.357-A.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente,- hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 471-S de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo lál de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que goza del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por «Inmuebles Sabri- 
da, S. A.», en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez. término de veinte días y precio fi
jado en la escritura de la hipoteca, el 
referido inmueble cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 24 del próximo 
mes de enero, a las doce, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea el 
fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca que asciende a 40.000.000 de 
pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que pora tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres, 
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
so entenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el

.precio del remate.
5. a La finca’objeto do* la presente su

basta es la que a continuación se des- 
cribe:

«Edificio industrial, site en esta ciudad 
de Tarrasa. con frente a la calle Viñals, 
números 90 al 120, que se compone de 
cuatro naves adosadas, a saber: Primera 
nave compuesta de planta de sótano con 
una superficie de ciento ochenta y ocho 
metros setenta y cinco decímetros cua
drados, planta baja, con una superficie 
de setecientos treinta y ocho metros no
venta y cinco decímetros cuadrados y 
planta de piso, con una superficie da 
Ciento veintitrés metros veinticinco decí
metros cuadrados, segunda nave, com
puesta de planta de sótanos, de super
ficie cuatrocientos quince metros noventa 
decímetros cuadrados, planta baja de su- 
perficie novecientos cincuenta y seis me
tros cuadrados, y planta de piso, de 
superficie, trescientos veintisiete metros 
diez decímetros cuadrados; tercera nave, 
compuesta de planta de sótanos de super
ficie cuatrocientos treinta metros cuaren
ta decímetros cuadrados, planta baja de 
superficie novecientos cuarenta metros 
treinta decímetros cuadrados, y planta al- 
ta o el piso de superficie novecientos cua- 
renta metros treinta decímetros cuadra
dos, y cuarta nave, compuesta de planta 
baia, de superficie ochocientos ocho me
tros cuarenta y seis decímetros cuadra
dos, planta o piso prinr ro de superficie 
ciento Ochenta y siete metros treinta de
címetros cuadrados, y planta’ o piso se
gundo, de superficie ciento trece metros 
cincuenta decímetros cuadrados. Tiene 
una superficie el solar de tres mil nove
cientos metros treinta y cinco decímetros 
cuadrados, de los que se bailan edificados 
en planta baja o firme tres mil cuatro- 
cientos cuarenta y tres metros setenta 
y un decímetros cuadrados, y el resto 
hasta la total superficie indicada con pa
tios. Y linda: en junto, frente. Este, calle 
Viñals; espalda, Oeste, con los -Ferroca
rriles de Cataluña, S. A.*; derecha, en
trando, Norte, Niceta Coll, e izquierda, 
Sur, con José Romero y Manuel Gómez.

Inscritas a los tomos 1.905 y 1.2B9, li
bros 406 y 331, folios 198 y 108, fincas 
16.330 y 10.737.

Dado en Barcelona a 10 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Francisco Rivero Her. 
náVidoz.—El Secretario.—11.358-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 588-M de 1981. promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Nar
ciso Ranera Cahis, en nombre y repre. 
sentación de la Caja de Pensiones para 
la Veje* y de Ahorros, que litiga ampara
da con el beneficio legal de pobreza, con
tra la Entidad «Megos Organización
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Inmobiliaria, S. A.», por el presente se 
anunqia la venta en pública subasta, por 
tercera vez. término ,c(e veinte días, y 
sin sujeción a tipo, de la finca especial
mente hipotecada que se dirá; y cuyo 
acto tendrá lugar en, la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, nú
meros 1 y 3. 4.* planta, el día 20 de 
enero del próximo año 1983, a las diez 
horas, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas, digo, que las 
posturas podrán hacerse sin sujeción a 
tipo; que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
que sirvió de Upo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parte actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que. los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4 ■ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición 
de quienes deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin. destinarse a su extin
ción el precio del reate, y que si hu
biere alguna postura admisible, se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los Impuestos y tasas correspon
dientes.

La finca hipotecada, objeto do subasta, 
es la siguiente:

«Número dieciocho—Piso tercero, puer
ta quinta, en El Prat de Llobregat, con 
frente a la calle Tarragona, 53-tO, se 
compone de, digo, su superficie es de 
cincuenta y tres metros sesenta y un decí
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, paso, comedor-estar, tres dormito
rios’, baño, cocina con lavadero y terraza. 
Linda: frente del edificio, puerta cuarta 
del mismo piso y escalera; derecha, re
llano escalera y puerta sexta de igual 
piso y escalera; izquierda, puerta quinta 
del mismo piso, escalera 02-64, y patio 
interior; fondo, patio interior de manza
na. Se le asigna una cuota de un en loro 
sesenta centésimas por ciento. Esta finca 
es una de las cuarenta y seis en que 
horizontalmente se divide la 11.407. al fo
lio 165, del tomo 510, libro 139 de El 
Prat, y le corresponde el número 11.596 
del Registro de la Propiedad número 3 
de L'Hospitalet.»

Esta finca fue valorada en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma 
de 900.000 pesetas y se hace constar, a 
los fines antes expuestos, que el tipo de 
subasta, digo, de la segunda subasta, fue 
de 075.000 pesetas.

Barcelona, 10 de noviembre de 1982 —F.l 
Secretario, iluan Mariné,-^11.359-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de los de esta capital.
Por el presente, que se expide en mé

ritos do lo acordado en providencia de 
este día recaída en los autos del procedi
miento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 596/81-S, promovido por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros que 
litiga acogida al beneficio de pobreza le
gal, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, en reclamación de

la suma de 2.426.091,98 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura ba
se del procedimiento por importe de 
3.500.000 pesetas, la finca que luego se 
dirá, especialmente hipotecada por el de
mandado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, hasta el momento 
de la celebración de la subasta,

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que ias cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas excepto 
la que corresponda al mejor postor qué 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, y que 
si se solicitare podrá éste hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada la finca 
según consta en la escritura de hipoteca.

7. a Que el acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en paseo de Lluis Companys, 
números 1 al 5, 5.a planta (edificio de 
los Juzgados), el d'a 28 de enero próximo, 
a las once horas.

La finca objeto de subasta es. la si
guiente: .

(Finca especialmente hipotecada por el 
demandado don Elpidio Solís Pérez).

«Vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta sótano, de superficie noventa y 
nueve metros treinta decímetros cuadra
dos y planta baja, de superficie noventa y 
nueve metros cincuenta decímetros cua
drados, cubierta do teja, sobre una por
ción de terreno sita en término de Arenys 
de Munt, urbanización "La Creueta", par
cela número 83, de superficie mil treinta 
y nueve metros cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a 27,505 palmos, 
también cuadrados, lindante: Al Este, con 
calle de dicha urbanización; al Oeste, con 
carretera a San Ce'oní, y al Norte y Sur, 
con finca matriz de que ésta procede.»

Le pertenece en cuanto al terreno por 
compra a doña Manuela Guarch Gil, re
presentada por su esposo, don Lorenzo Ro- 
viras Codina, y en cuanto a la edifica
ción por haberla realizado a su costa, 
declarada la obra nueva. Todo ello resul
ta de una escritura por mí autorizada 
en el día de hoy, pendiente de inscrip
ción registra), por lo que a efectos de 
busca se cita la del Registro de la Propie
dad de Arenys de Mar, tomo 415 del ar
chivo, libro 25 de Arenys de Munt, folio 
123, finca número 2,228, inscripción pri
mera.»

Dado en Barcelona a 10 de noviembre 
de 1982.—El Mag;strado-Juez, Manuel 
Quiroga Vázquez.—El Secretario.— 
11.351-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 do Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los

autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 942 de 1979-M, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra don Domingo Reig Casamiquela, 
en reclamación de 1.981.825,01 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
precio de tasación establecido eñ la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.' .

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
les cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ál crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Que ias cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su oaso, a cuenta y como 
parte del precio total. del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
cuatro millones de pesetas, en la canti
dad que ha sido- tasada dicha finca en 
la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
25 de enero próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

Finca Objeto de subasta

«Inmueble industrial, situado en Tarra- 
sa, con frente a la calle del Doctor Ullés,. 
donde está señalada con el número 88, 
formando esquina a la calle de Nicolás 
Talló. Consta de unas naves industriales 
de semisótano y planta baja, con una 
superficie construida en semisótano de 325 
metros cuadrados, y en planta baja de 
547 metros cuadrados, y teniendo lo res
tante del solar, destinado a patios para 
ventilación, luces y servicios, ocupando 
en junto una superficie de 559 metros 
cuadrados. Linda: por su frente, Sur, con 
la cálle del Doctor Ullés; por la izquier- 
da, entrando, con la calle, digo, con otra 
finca de don Domingo Reig Casamique- 
11a; por su derecha, con la calle de Ni
colás Talló, y por su fondo, con suceso
res de Freixa y Sans.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.348 del archivó, 
libro 340 de Tarrasa, Sección 1.a, folio 
26, finca número 11.180, inscripción pri
mera.

Barcelona, 11 de noviembre de 1982.— 
El Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel. 
El Secretario.—11.354-A.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 dé los de Barcelona,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado y bajo el número 914-G de
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1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(asistida con el beneficio de pobreza), re
presentada por el Procurador don Narci
so Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por don Lorenzo Farín 
Padrós y doña Concepción Exclusa Fi- 
gueras, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio especialmen
te fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en Ja Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 21 del próximo 
mes de enero, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea la 
fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca, que- es de 4.375.000 pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercena persona.

3“ Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el est biecimiento destinado al efecto, el 
10 per 100 del tipo que sirva para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remato, excepio la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio ce la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre- 
ferenlos. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio det remate.

5. a La descripción de la finca hipote
cada que sale a pública subasta es la 
siguiente:

«Número treinta y cinco.—Local comer
cial sito en la planta baja del edificio 
sito en Granollers, con frente a la calle 
de Gerona, donde le corresponden los nú
meros 68, 70 y 72. Tiene una superficie 
edificada de ciento noventa y ocho metros 
cincuenta decímetros cuadrados, y útil de 
ciento ochenta y cinco metros sesenta y 
cuatro decímetros cuadrados, con la si
guiente distribución: una dependencia des
tinada a bar, otra a comedor restaurante 
y otra a cocina, y en unos espacios de 
la planta semisótano se hallan los servi
cios y una despensa almacén. Linda: al 
frente, Oeste, con la calle de Gerona; 
Norte, izquierda, entrando, con el paso 
de acceso al campo de fútbol; Sur, de
recha, con el vestíbulo de entrada del 
edificio cuyos bajos constituyen la finca; 

Este,, fondo, con el campo de fútbol; Sur, 
derecha con el vestíbulo de entrada del 
edificio cuyos bajos constituyen la finca, 
y Este, fondo, con el campo de fútbol, 
propiedad del excelentísimo Ayuntamien
to. Se le asigna una cuota do participa
ción en los elementos y gastos comunes 
y valor total del inmueble de 3,75 
por 100.»

Inscripción: Tomo 1.088, libro 187 de 
Granollers, folio 133, finca número 18.447, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1082.—El Juez, Francisco Rivero Her
nández.—El Secretario.—11.355-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.595 de 
1981-P, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articuló 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por doña Montserrat 
Portabella Fábrega, en reclamación de 
cantidad, en los cuales mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, el referido inmueble cu
ya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Saión Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el día 4 del próximo 
mes de febrero, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. * Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Una pieza dé tierra cultiva secano, en 
el término municipal de Santa María del 
Estany y partida denominada Camp de 
San Pere, que ocupa una superficie de 
una cuartera y cinco cuartanes, equiva
lentes a cuarenta y una áreas noventa 
y nueve centiáreas; lindante al Oriente 
con sucesores de José Vilanova; a Me
diodía, con los de Juan Tort; a Poniente, 
con los de Francisco Malate, y al Norte, 
con los de Silvestre Errando. En el inte- 
rior de dicha finca y a cuatro vientos 
existe edificada una casa vivienda unifa- 
miliar compuesta de planta baja, desti
nada a garaje, vestuario y bodega con 
una superficie de 68,55 metros cuadrados 
y un porche de 20 metros cuadrados . y 
una planta piso cubierta de tejado, con 
una superficie construida de 172,79 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa en el tomo 929, libro 12 de 
Santa María del Estany, folio 173 vuelto, 
finca 74, inscripciones nueve y diez.

La descrita finca ha sido tasada, a efec
tos de subasta, en la súma de dos millo
nea da pesetas.

Barcelona,, 11 de noviembre de 1982 — 
El Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El 
Secretario.—11.356-A.

Don Joaquín García Lavemia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 2,

Hago saber: Que en juicio sumario hipo
tecario del 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 413/80-M, instado por la Caja de 
Pénsionés para la Vejez y de Ahorros 
contra «Inmobiliaria Jardi y Casa, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha 11 
de noviembre de 1982 la celebración de 
primera pública subasta para el día 25 
de enero de 1983, a las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y en las 
condiciones prevenidas en la Ley de En
juiciamiento Civil, haciéndose constar que 
ios títulos de propiedad obran en autos 
para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores, qfle deberán informarse 
con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Finca sin número de la calle del Pinar, 
paraje «Pineda», casa B, piso 3.°, 2.a, 
de la localidad de Gavá, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gavá al 
tomo 393, folio 70, libro 167, finoa núme
ro 14.938, inscripción primera. Valorada 
en la cantidad de tres -millones de pese
tas en la escritura de constitución de 
hipoteca, y éste es el tipo de subasta.

Barcelona, 11 de noviembre de 1982.—El 
Juez, Joaquín García Lavernia.—El Se
cretario, Juan Mariné.—11.440-A.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1516-S de 
1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de ia 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez 7 de Ahorros, 
que litiga de pobre, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por don Juan Manuel Peña Gómez, en 
reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días, y precio fijado en la escritura 
de la hipoteca, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ca
pital, se ha señalado el día 27 del próximo 
mes de enero, a las doce, bajo las si
guientes condiciones.-

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea el 
fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca que asciende a 10.500.000 pe
setas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para subasta, 
sin cuyo requisito- no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en el 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes,
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si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,

5.* r.ue la finca objeto de subasta es 
la siguiente:

Nave destinada a garaje, situada en 
Sardanyola, con frente a un pasaje sin 
nombre y número, que es prolongación 
de la calle Pío Baroja, compuesta de tres 
plantas denominadas, sótano segunda, só
tano primera y planta baja. Su entrada 
se obtiene a través de dos puertas situa
das en su linde frontal, la primera de 
las cuales más próxima a la esquina da 
acceso a las plantas inferiores a través 
de upa rampa que par¿e de la rasante 
del pasaje frontal de su situación, y la 
otra da acceso a la planta baja, directa
mente desde dicho pasaje. Cada una de 
dichas plantas tiene una superficie de mil 
trescientos cincuenta metros cuadrados 
El solar de su emplazamiento tiene una 
superficie de mil setecientos ocho metros 
cincuenta decímetros cuadrados, equiva
lentes a cuarenta y cinco, mil ciento 
cuatro palmps cuarenta décimas de 
palmo, también cuadrados; linda: Por de
lante, en línea de cincuenta metros; por 
la derecha entrando, en linea de treinta 
y cinco metros; por la izquierda, en línea 
de treinta y cinco metros, y por detras, 
en línea de cincuenta y siete metros, con 
pasaje sin nombre.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 1848, libro 186 a Sar- 
dañola, folio 249, finca 9201, inscripción 
cuarta.

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Francisco
Rivero Hernández.—El Secretario.il.361-A.

>' .
Don Ezequiel NÍiranda de Dios, Magistra

do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sümario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 97-78-pd, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra «Fomento Inmobiliario del Vallés, 
Sociedad Anónima*, .he acordado por pro
videncia de fecha del día de hoy, la ce
lebración de primera y pública subasta 
el día 11 de febrero próximo a las once 
horas, en la Sala Audiencia d- este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son: 
Bloque de viviendas, «Urbanización el 

Pinar», de la localidad de Rubí. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarra- 
sa, al tomo 1.335, folio 160, libro 149, fin
ca número 5.719, inscripción primera.

Valorada en ¡a cantidad de ocho millo
nes de pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1982. ■— El Magistrado-Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios.—El Secretario.—11.362-A.

•

Don Francisco Rivero Hernández. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins 
tancia número 7 de los de Barcelona

Por el presente, hago saber: Que en 
•ste Juzgado y bajo el número 767-B2-F 
de 1882, penden autos sobre procedimiento

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga acogida al beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Santiga, S. A.*, 
en reclamación de cantidad, en los cuaies 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por término de veinte días y pre
cio de su valoración fijado en la escritura 
de debitorio, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Victor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el día 12 del próximo 
mes de enero, a las doce horas, bajo 
las siguientes' condiciones:

1. * Que la finca que se dirá, ha sido 
valorada en ochocientas mil pesetas.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona

3. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para )a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del Invocado 
precepto legal están de manifiesto en *a 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción, el pre
cio del remate.

La finca hipotecada es la siguiente:
«Entidad número treinta y cinco.—Vi

vienda situada- en la planta baja, puerta 
segunda, del edificio sito en Ripollet, en 
traída por la calle Monturiol, donde le 
corresponden los números 64 y 66, con 
acceso por la escalera número 64. Tiene 
una cuota o coeficiente del 1 por 100.*

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ripollet, al tomo, 2.157, libro 136, folio 
41, finca 7.010, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Francisco Ri
vero Hernández.*—El Secretario.—11.363-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 750^81, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
oontra doña María Genebat Figuerola, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera pública subasta 
el día 31 de enero, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretarla y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse 'a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Una casa con su porche, era y huerto, 
todo contiguo, sita en el pueblo He Prats 
y Sampsqr, de superficie en :unto unas 
dieciocho áreas, que linda: Por el fondo, 
Este, y por frente, Norte, con calle pú
blica; por la derecha, Sur, con huerto 
de don José Morrer, era y porche de 
los herederos de Pedro Bambús, y a la 
izquierda, Oeste, con oasa, era y porche 
dé Andrés Barillas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la Seo de Urgel al tomo 530, libro 
10 de Prats y Sampsor, folio 184, finca 58 
triplicado, inscripción novena.

Barcelona, 12 de noviembre de 1982.— El 
Juez, José Ramón -Ferrándiz Gabriel.—El 
Secretario.—11.439-A.

'*

Den Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad 'número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.413-81-F, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con beneficios de po
breza, contra don Juan Rafael Lomas Ga
vilán, he acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de segunda 
y pública subasta el día 31 de enero pró
ximo, a las diez y media horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo.las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número veintitrés de la cabe San

tiago Rusiñol, número 27. piso 41.a, 
de la localidad de Casteliar del Vallés, 
inscrita en el Registro-de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.151, folio 53, libro 
116 de Castellar, finca número 4.894, ins- 
crinción primera.

Valorada en la cantidad de ochocientas 
mil pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 de la tasaoión.

Dado en Barcelona a 12 de noviembre 
de 1982.—E] Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—11.360-A.

•

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 507/82-D, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares contra «Inmobi
liaria Art, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de segunda pública subasta el día 2 de 
febrero próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.
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Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 3-5 de la calle San Agus

tín, piso 2." 2.a, de la localidad de Bada- 
lona, inscrita en el Registro de la Pro
piedad i.° de Barcelona al tomo 2.091 del 
archivo, folio 13, libro 1.042 de Badalona, 
finca número 63.113, inscripción prime
ra. Valorada en la cantidad de un millón 
cincuenta mil pesetas.

Barcelona, 15 de noviembre de 1982.—El 
Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El 
Secretario.—11.441-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipóte- 

baria; número 683-82, V, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga con el beneficio de pobreza,- 
contra don Francisco García Saura, he 
acordado por providencia de fecha 16 de 
noviembre de 1982 la celebración de la pri
mera y pública subasta el día 14 de fe
brero de 1983, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mimas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
1. Finca número 58 de la calle Nueva, 

piso l.°, 1.a, de la localidad de San Vicent 
deis Horts, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Felíú de Llobregat al 
tomo 1 562, folio 89. libro 110 de San Vi
cente, finca número 7.538, inscripción pri
mera. Valorada en iá cantidad de un 
inillón seiscientas setenta y tres mil sete
cientas setenta y seis pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos (1.673.776,44).

Dicha vivienda tiene una superficie de 
setenta y seis metros cuadrados y su 
cuota es de 4,90 por 100.

2. Piso ático, puerta segunda de la es
calera 58 de-la calle Nueva, vivienda con 
terraza de superficie sesenta y un metros 
cuadrados. Su cuota es de 4,20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíú de Llobregat al tomo 1.562, 
libro 110 de San Vicente, folio 125, fin
ca inscrpción primera. Valorada
en un millón setecientas noventa y cuatro 
mil quinientas veintinueve (1.794.529) pe
setas.

Dedo en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Agustín Ferrer Ba
rriendos.—El Secretario.—11.442-A.

BERGARA

Don Luis Blas Zuleta, Juez de Primera 
Instancia de esta villa de Bergara y 
su partico,

Hago saber; Que en este Juzgado a mi 
cargo se tramita expediente de suspensión 
de pagos número 392/82, a instancia del 
Procurador don José A. Amilibia Peyru- 
ssanne, en nombre y representación de 
la Entidad mercantil «Alvarez y Mendizá- 
bal, S. A », con domicilio social en El- 
goibar, polígono industrial San Lorenzo, 
sin número, y en providencia de esta fe
cha dictada en el mismo, he acordado 
tener por solicitada la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos de ta 
citada Empresa, habiendo sido nombra
dos los correspondientes Interveotres Ju
diciales, lo que se hace público a los 
efectos legalmente procedentes.

Dado en Bergara a 29 de octubre de 
1982.—El Juez, Luis Blas Zuleta.—El Se
cretario.— 14.949-C.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4-2." de los de esta 
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de -uicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 918/82, a 
instancia de Caja de Ahorros Vizcaína 
(pobre), contra don Luciano del Tío Ca
bezudo y otra, sobre reclamación de can
tidad en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez v término de veinte días, ’ 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las diez horas del día 10 de enero 
próximo en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las Drevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado en la hipoteca, que 
2.100.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán- consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo. f

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 da la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, entendiéndose- que aceptan di
cha titulación si poder exigir otra.

Que las cargas o anotaciones hipoteca
rias, anteriores al crédito- del actor o pre
ferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, subrogándose en su pago el rema
tante.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 6.—Piso primero iz
quierda, de la casa número 2B-A, hoy 
número 44, de la calle Kasune, del barrio 
de Algorta, de la anteiglesia de Guecho. 
Tiene una superficie útil aproximada de 
68 metros cuadrados distribuidos en ves
tíbulo, pasillo, tres dormitorios, cocina, 
comedor, cuarto de aseo y dos solanas. 
Le es anejo el departamento del camarote 
número 1 de diez metros cuadrados. Su 
cuota de participación es de 2,05 por 100.

Dado en Bilbao - 5 de enero de 1982.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—11.406-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber-. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley ‘ Hipote
caria número 641/82, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza, contra don An
selmo García Rivera y otra, sobre ejecu
ción préstamo hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de viente días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las doce horas 
del día 7 de enero de 1983 en la Sa;a 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo subasta pactado en escritura 
constitución hipoteca, que es de 4.000.000 
de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo.

Y pueden asimismo participar en ella

a calidad do ceder ol remate a un -1 :r- 
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Se
cretaria!, donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo licitados acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exifyr ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su. extinción 
el precio del remate.

Bienes que se-sacan a subasta

Elementos número 9, vivienda de la 
mano izquierda, letra A, de la 8.a planta 
alta, o piso 8.° izquierda, letra A, con 
acceso por el portal del bloque 1. Dicha 
vivienda mide aproximadamente 131,81 
metros cuadrados de superficie construida. 
Se halla distribuida en vestíbulo, pasillo, 
cocina, dos cuartos de baño, cuatro dor
mitorios, salón-comedor, y dos solanas, 
participa en los elementos comunes con 
una cuota de 0,93 por loo y forma parte de 
un grupo de viviendas y locales, consti
tuido por cuatro bloques en el término 

'municipal de Móstoles, Madrid, en la es
cuadra que hacen las calles Magallanes 
y Rubens.

Dado en Bilbao a 27 de octubre de 1982. 
El Juez, José Ramón San Román Moreno. 
E'l Secretario.—11.174-A.

*

Don Wenceslao Diez ArgaJ, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 534 de 19»¿, se uvuultan autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipote
caria seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
de pobre, representada por el Procurador 
señor Allende contra don Melquíades Gar
cía Nieto; doña María- Begoña Viseras 
Seucio, sobre reclamación de crédito Hi
potecario en los que por resolución ae 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte días, y con la rebaja del 25 por 
100 los bienes que más abajo se dirán, 
señalándose para la celebración de la 
misma el próximo día 14 de enero de 
1983 y hora de las diez, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado, 
con las siguientes prevenciones:

1. a Que no se admitirá postura 4ue no 
cubra la totalidad del tipo de subasta.

2. a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad eauivalenta 
al 10 por 100 del mismo.

3. a Pueden asimismo participar en ella 
en calidad de oeder a un tercero.

4. a Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán' de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, conformán
dose con ellos, y sin tener derecho a exi
gir ningunos otros-, que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ia responsabilidad de 
los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha, izquierda según se su
be la escalera, de la planta alta 5,a, tipo 
A-3, de la casa en el término de Itturial-
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de, barrio de Areta, Llodlo, que mide 
74,84 metros cuadrados, valorada para es
ta subasta en la suma de 1.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 3 de noviembre 
de 1882.—El Juez, Wenceslao Diez Argal. 
El Secretario.—11.175-A.

*

Don Wenceslao Diez. Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 366 de 1982, se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Vizcaína que litiga de pobre, re
presentado por el Procurador señor P 
Guerra, contra «Ayaprisa, S. A... sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por segunda 
vez y término de veinte días, y con la 
rebaja del 26 por 100, los bienes que más 
abajo se dirán, señalándose para la cele
bración de la misma el próximo día 12 
de. enero de 1983, y hora de las doce, 

- la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las siguientes 

. prevenciones:

1. * Que no se admitirá postura que 
no cubra la totalidad del tipo de subasta.

2. * Los iicitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equivalente 
al 10 por loo del mismo.

3. * Pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

4. * Que los títulos de Propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, por todos quellos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrá derecho a exigir ningunos otros; 
y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
remaníante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número .uno-a.—Sótano, está 
situado en el nivel más bajo o profundo 
del edificio: mide trescientos ochenta y 
seis metros y treinta y seis decímetros 
cuadrados-, linda: Al Norte, con otro edifi
cio comercial de la Sociedad «Ayaprisa, 
Sociedad Anónima», no exisitendo pared 
de cierre que los divida; por el Sur, con 
el resto del sótano del que se segrega 
éste; por el Este, la calle del Carmen, 
y por el Oeste, la calle General Mola. 
Participa con dos enteros y diez céntimos 
por ciento en los elementos comunes de 
la finca matriz, a que pertenece y es 
la siguiente.-

Edificio comercial o Industrial sito en 
a carretera de Amorebieta a Guemica, 
o callle del Carmen, de la citada localidad 
•le Amorebieta, y sobre este edificio un 
bloque de viviendas y locales comerciales, 
compuesto por una planta de sótano, de
nominado sótano primero, y sobre 61, dos 
casas cuádruples, completamente separa
das entre sí, señaladas sus portales con 
los números uno y dos.

Título.—El descrito departamento se 
formó por segregación de otró, de mayor 
superficie, en escritura autorizada el 28 
de diciembre de 1677, por don Manuel 
Fernández Moreno, Notario entonces de 
Bilbao,

Cargas.—No ■ las tiene, según asegura 
la representación de «Ayaprisa, S.A.».

Inscripción, el tomo 733, libro 89 de 
Amorebieta folio 170, finca número 6.874 
inscripción 2.a del Registro de la Propie
dad de Durango.

Cuatro A.—Sótano, que ocupa una su
perficie de ciento sesenta y dos metros 
y noventa decímetros cuadrados. Linda: 
AI Norte, con resto de terreno libre de 
edificación; al Sur, r on el sótano primero 
Sur; al Este, resto de donde se segrega 
y al Oeste, con el sótano cuatro-B, que 
luego se describe, y participa con un en
tero y doce céntimos por ciento de los ele
mentos comunes.

Cuatro-B.—Sótano, que ocupa una su
perficie aproximada de doscientos sesenta 
y nueve metros y setenta decímetros cua
drados. Linda: Al Norte, con terreno libre 
de edificación; al Sur, con el sótano pri
mero Sur; al Este, con el departamento 
cuatro-A, y al Oeste, con el departamento 
cuatro C, que luego se describe, en los 
elementos comunes del edificio participa
rá de un entero y ochenta y cuatro cénti
mos por ciento.

Cuatro-C.—Sótano, que ocupa una su
perficie aproximada de ciento ochenta y 
siete metros y cincuenta decímetros cua
drados. Linda: AI Norte, con terreno libre 
de edificación; al Sur, departamento cua
tro-B, al Este, calle o carretera de Amo
rebieta a Guernica; al Oeste con el de
partamento cuatro-B, y participa con un 
entero y veintiocho céntimos por ciento 
en los elementos comunes.

Formana parte de la finca siguiente:

Bloque de viviendas y locales comercia 
les en la calle del Carmen del término 
municipal de Amorebieta, compuesto de 
una pianta sótano, denominado sótano prir 
mero y sobre él dos casas cuádruples 
completamente separadas entre sí, seña
lados sus portales con los números tres 
y cuatro. Lacasa cuyo portal tiene ©1 
número tres está situada al Sur de. la 
otra.

Titulo.—El edificio fue objeto de decla
ración de obra en escritura autorizada 
del 15 de noviembre de 1977, por don 
Manuel Fernández Moreno, Notario en 
tonces de Bilbao, que causó la inscripción 
6.* de la finca número 6.108, folio 223 
del libro 87 de Amorebieta, temo 718 del 
Registro de la Propiedad de Durango.

Las fincas descritas se sacan a pública 
subasta por el importe de la escritura de 
constitución de hipoteca, deducido el 25 
por 100 de descuento, pactado respectiva
mente a su numeración en las siguientes 
cantidades: 7.125.000, 3.052.500, 5.055.000 y 
3.517.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 3 de noviembre de 
1982—El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez 
Argal.—El Secretario.—11.407-A.

*

Don Wenceslao Diez Aragal, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de los de Bilbao (Viz
caya),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 463/1981, a instancia de don Ar
manado Olalla Fernández contra don Ni
colás Arredondo, sobre cobro de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de' veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán 
señalándose para la celebración de la mis
ma las diez treinta horas del día 11 de 
febrero en la Sala Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los Iicitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consginar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento ai efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante

la titulación, que los títulos de propiedad 
han sido sustituidos por dicha certifica
ción y que, las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e! rematante lós 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de los mismos, y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Mitad indivisa de terreno sito en la mar
gen izquierda del río Gaiindo. de superfi
cie aproximada de 247,63 metros cuadra
dos, y sobre el mismo existe un edificio 
destinado a talleres y oficinas. Inscrita 
al tomo 304, libro 66 de Sestao, folio 13 
vuelto, finca número 4.504.

Valorada dicha mitad indivisa en la 
cantidad de nueve millones doscientas se
senta y siete mil quinientas pesetas.

Dado en Bilbao a 10 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez. Wenceslao Diez 
Argal.—El Secretario.—15.002-C.

BURGOS

Edicto

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 401/82, a instancia de la Caía 
de Ahorros Municipal de Burgos, repre
sentada por el Procurador señora Mañero 
Barriuso, contra don Salvador Sánchez 
Camión y doña Esperanza Tejero Lozano, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta fe
cha, he acorado sacar a !a venta en pú
blica subasta, por primera vez, plazo de 
veinte días, y condiciones que se indi
carán, los bienes que luego se reseñan, 
hipotecados al demandado.

Condiciones

Para el acto, del remate se ha seña
lado el día 17 de enero' próximo a ías 
cnce horas de la mañana, en !a Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los iicitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de esta primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No'se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo de esta nrimera su
basta, que es el de tasación estipulado 
en la escritura.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo así cons- 
tay en el acto.

Los autos y certificación a. que se re
fiere la regla 4.* del artículo 131 de ’.a 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y horas há- 

'biies.
Se entenderá que todo iiciador acepta 

como bastante la titu’ación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
Caja de Ahorros demandante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dbl re
mate.

Finca objeto de subasta

Número ocho.—Vivienda dei piso segun
do mano izquierda interior, izquierda ti
po A, subiendo por la escalera de la casa 
sin número en calle de nueva apertura 
paralela a la do Alfareros, consta de cua
tro habitaciones, cocina, baño, con una 
superficie construida aproximada de se
senta y nueve metros con ochenta y siete 
decímetros cuadrados y linda: Al Norte,
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con casa construida por la Sociedad Alon
so y Arteche; Sur, con vivienda tipo B 
de la misma planta; Este, con patio de 
luces, y al Oeste, con patio de luces y 
caja de escalera. Cuota: Refleja una cuo
ta de participación en relación con el va
lor total del edificio de que forma por
te, de 3,98 por loo.

Inscrito al tomo 2.417, libro 418 de la 
Sección de Burgos, folio 141, finca núme
ro 2.456, inscripción tercera.

Valorada a efectos de esta subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca 
en 2.720.000 pesetas, por cuyo precio sale 
a esta primera subasta,

Dado en Burgos a 5 de noviembre 
de 1982.—El Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario.—-4.271-D.

CHANTADA

Edicto

El señor Juez de Primera Instancia de 
Chantada, hace público, a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que al número 121 de 1982, se trami 
ta declaración de fallecimiento legal de 
don Francisco Fernández Fiunte, hijo de 
Manuel y Encarnación, natural de Línco- 
ra-Chantada, ausentóse para Cuba en el 
año 1918. Insta su hermana Carmen, ve
cina de Chantada.

Dado en Chantada a 29 de octubre de 
1982.—El Juez, Juan Miguel Esteve.—La 
Secretaria, Inmaculada Pérez -Arrojo.— 
15.017-C. 1.a 30-11-1982

GERONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto en providen- 
cia de esta fecha dictada en procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que con el número 
408/82, se sigue en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Gerona y 
su partido a instancias de «Caja de Aho
rros Provincial de Gerona», contra don 
JeSús Patiño González, por medio del pre
sente edicto, se saca a la venta en pri
mera pública subasta, término de veinte 
días, la 'inca q.ue se dirá y que garantiza 
en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca o sea el de un millón ciento 
noventa y dos mil pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:

1. ° No se admitirán posturas que sean 
inferiores al indicado tipo.

2. ° Los posibles postores, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, si desean intervenir en la subasta, 
el 10 por 100 efectivo del indicado im
porte, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. ° La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia: del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Gerona, sito en plaza 
Catedral, 2, 3 °, el día 21 de marzo de 
1903, a las once horas.

4. ° Que ¡os autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo -131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

5. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:
Doce.—Local puerta primera en el piso 

entresuelo del edificio sito en Gerona, ca
lle Doctor Ramón Sambola, número 2, 
de Salt, de superficie noventa metros cua
renta y un decímetros cuadrados. Lindan
te: Norte, el local de la misma planta

y escalera, puerta 2.*; Sur, con Pedro 
Ramió y patio de luces; Este, con la 
escalera de la calle Doctor Ramón Sam
bola, y Oeste, con María del Pilar Co
llado. Tiene una cuota de dos enteros 
veinticuatro centésimas por ciento (2,24 
por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.724 libro 78 del 
Ayuntamiento de Gerona, Sección 5.*, fo
lio 175, inscripción cuarta, finca núme
ro 4.045.

Dado en Gerona a 23 de octubre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Emilio Ber- 
langa Ribelles.—El Secretario, José María 
Torres Beimonte.—11.449-A.

*

En virtud de lo dispuesto en providen. 
cia de esta fecha dictada en procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que con ' el número 
409/82, se sigue en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Gerona y 
su partido, a instancias de «Caja de Aho
rros Provincial de Gerona», contra don 
Alberto Pertecas Ibars, por medio del 
presente edicto, se saca a la venta en 
primera pública subasta, término de vein
te días la finca que se dirá y que garan
tiza en el procedimiento indicado el cré
dito de la actora.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sea el de un millón dos
cientas dieciséis mil pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:

1. " No se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo.

2. ° Los posibles postores, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, si desean intervenir en la subasta, 
el lo por 100 efectivo del indicado im
porte, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. ° La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Gerona, sito en plaza 
Catedral, 2, 3.°, el día 10 de marzo de 
1983, a las once horas.
■ 4.° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción.

5.° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:

Trece,—Local escalera calle Joaquín 
Ruyra, número 2, piso entresuelo, de su
perficie noventa metros cuadrados cua
renta y un decímetros cuadrados. Lindan
te: Norte, con la vivienda de la misma 
planta, escalera C, Angel Guimerá, puer
ta 2, y parte con patio de luces mediante 
una pared que separa dicho patio del lo
cal; Sur, con el local de la misma planta 
y escalera, puerta l.“; Este, con patio 
de luces y ascensor de la escalera, calle 
Joaquín Ruyra, y Oeste, con María del 
Pilar Collado. Tiene asignado un coefi
ciente de 2,24 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, tomo 1.724, libro 78 del Ayun
tamiento de Gerona, Sección 5.", folio 178, 
finca número 4.848. inscripción cuarta.

Dado en Gerona a 23 de octubre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Emilio Ber- 
langa Ribelles.—El Secretario, José María 
Torres Beimonte.—11.450-A.

HOSPITALET
Edicto

Por el presente, que se expido en virtud 
de lo c-denado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú

mero 1 de esta ciudad, en autos número 
760 de 1981, de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
del Penedés, que litiga amparada en el 
beneficio de pobreza, representado por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra don Juan Antonio García 
Ruano y doña María Teresa Blasco Her
nández, se hace saber .que, por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, formando un solo lote, la finca espe
cialmente hipotecada que después se des
cribirá, cuyo tipo para la subasta, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, se expresará, habiéndose seña
lado para su celebración, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Tecla, sala número 11, planta 3.* de esta 
ciudad de Hospitaet, el día 4 de enero 
próximo y hora de las doce, previniéndose 
a los licitadores:

1. ° Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta, la suma de 5,700.000 pe
setas, que coresponde ai 75 por loo del 
tipo pactado para la subasta en la escritu
ra de constitución de hipoteca y no se 
admitirá ninguna postura que sea inferior 
a dicho tipo.

2. ° Que los que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar en el 
Juzgado o en el Establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de la 
subasta.

3. ° Que la certificación del Registro de 
la Propiedad, en cuanto a cargas, asi 
como los demás documentos y anteceden
tes de autos, están de manifiesto en Se
cretaría. adisposición de los que deseen 
tomar parte en la subasta.

4. ° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remaníante los acepta

, y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Casa sita en el término de Begas, ur
banización ”La Costeta”, calle de las 
Flors, que consta de planta sem.isótano, 
donde se ubica el garaje y una dependen
cia con funciones de despensa leñera y 
planta baja, destinada a vivienda, con 
sus correspondientes dependencias y ser
vicios. Superficie construida de sesenta 
y ocho metros quince decímetros cuadra
dos en planta semisótano, y ciento cin 
cuenta metros setenta y un decímetros 
cuadrados en planta baja. Está edificada 
sobre una porción de terreno de superficie 
mil trescientos treinta y dos metros y 
ochenta decímetros cuadrados estando la 
parte no edificada destinada a jardín. Lin
da en junto: Al frente, Norte, calle de 
les Flors; por la derecha, entrando. Este, 
misma calle; izquierda, Oeste, resto de 
la finca de que se segregó ,y fondo, Sur, 
avenida de la Costeta.»

Registro de Hospitalet, al tomo 400. li
bro 24 de Begas, folio 1«8, finca núme
ro 1.576.

Hospitalet a 12 de noviembre de 1982. 
El Secretario judicial, José Luis Reina 
Fernández.—11.403-A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Javer María Casas Estévez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Jerez de la Fron
tera,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 254/80, se tramita procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Societé. Céndrale 
de Banque en Espagne, S. A.», represen-
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tado por el - Procurador don Juan José 
Benítez Espina, contra don Pedro Domín
guez Jiménez, mayor de edad, casado, 
del comercio y vecino de esta ciudad, 
en el que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar á pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada que se describirá, ha
biendo señalado para dicho acto el próxi
mo día 13 de enero de 1983, a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, en las condiciones 
que se expresarán:

Finca que se subasta
Edificio en la calle General Franco, an

tes Corredera, número 58 novísimo, des
tinado a hotel-residencia, de'doscientos 
cuarenta metros sesenta decímetros cua
drados de superficie. Tiene cinco plantas 
dé altura, con una superficie total cons
truida de, mil ciento ochenta y cuatro me
tros con cincuenta decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, dicha calle; entrando, 
izquierda, con casa de don José Luciano 
Caballero; derecha, otra de don Pruden
cio Gutiérrez y al fondo, casa de la tes
tamentaría de don Juan Malvido en la 
calle del Sol. Inscrita la misma al tomo 
666, folio 170 vuelto, finca número 201, 
inscripción 45. Inscrita la hipoteca, cons
tituida en escritura otorgada ante el No
tario don Rafael González de Lara en 
Puerto Real, el 22 de marzo de 1979, con 
el número 243, al tomo 669, folio 10 vuel
to, inscripción 49. Tasada a efectos de 
.subasta en la cantidad de treinta y siete 
millones de pesetas.

Condiciones
1. * Que para tomar parte en la subas

ta deberán los presuntos licitádores con
signar previamente eñ la Mesa del Juz
gado o acreditar haberlo efectuado en es
tablecimiento legal adecuado una canti
dad igual, al menos, al 10 por 100 del 
avalúo.

2. * Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores ál avalúo.

3. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4. a. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante lá titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
entidad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Jerez de la Frontera a 16 de 
octubre de 1982.—El Magistrado-Juez, Ja
vier María Casas Estévez.—El Secreta
rio.—14.985-C.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Ricardo Leiros Freire, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,
Hace público: Que en los autos de pro

cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 661 de 1981, 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador 
don Víctor López-Rioboo y Batanero, pa
ra hacer efectiva la cantidad de un mi
llón quinientas mil pesetas, que con sus 
intereses y costaí ha sido objeto de prés
tamo concedido a don José Antonio Gil 
I^ianco y doña Salomé Camiñas Sándstez, 
domiciliados en Chantada, calle de Julio 
Camba*, sin número de orden, planta se
gunda alta, derecha, se sacan a pública 
subasta por segunda vez y . término de 
veinte días los bienes hipotecados en ga
rantía de tal préstamo, y que son los 
siguientes:

Finca número cuatro.—Piso-vivienda si
tuado en la planta segunda alta, a la

derecha subiendo la escalera, del edificio 
enclavado en el casco urbano de Chanta
da, en la Urbanización Alférez Baanante, 
y en su calle de Julio Camba, sin número 
de orden. Tiene una superficie útil de 
ochenta y tres metros cuadrados con cua
renta y tres decímetros cuadrados, y 
consta de estar-comedor, sala, tres dor
mitorios, cocina, despensa, cuarto de bae 
ño y aseo. Linda, tomando como frente 
la calle de su situación, por la derecha, 
entrando, con meseta de su planta y caja 
de escalera, local de su misma planta 
y patio interior de luces; izquierda, calle 
Profesor García Arias; fondo o espalda, 
finca de don Avelino.Lage Suárez, y fren
te, la calle de su situación.

Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos y gastos comunes y 
en el valor total- del inmueble de once 
enteros y cincuenta centésimas (11,50 por 
100).

. La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad de Chantada, con fecha 6 de mayo 
de 1978, tomo 556, libro. 188, folio 170 vuel
to, finca 20.695.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
once del día 19 de. enero próximo, hacién
dose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a están de minifiesto en la Secretaria, 
que se entenderá que todo licitador acep-. 
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda! subrogado en la resonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
es el de dos millones ochocientas setenta 
y ocho mil pesetas, con la rebaja del 
25 por 100, y que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, y 
que los licitádores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en La Coruña a 5 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Ricardo Leiros Freire. 
El E:cretario.—11.171-A.

*

Don Ricardo Leiros Freire, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, número 1
de La Coruña,

Hago público. Que en este Juzgado, con 
el número 890 de 1981, se tramita procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipote
caria por las reglas del artículo 131 a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia 
contra don Eduardo Mosquera Gómez y 
doña María Blanca Timiraos González, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, 
en el cual se acordó sacar a pública cu- 
basta pbr segunda vez y término de vein
te días los bienes hipotecados en garantía 
del préstamo, consistentes en lo si
guiente:

Casa señalada con el número 23, sita 
en la calle -San Vicente de la ciudad de 
Lugo, la cual consta de planta baja y 
doe altas, la última retranqueada, desti
nadas a vivienda, ocupando cada planta 
la superrficie aproximada de cincuenta y 
cuatro metros cuadrados y el edificio se
tenta y un metros y cuarenta decímetros 
cuadrados, correspondientes a un ancho 
de cinco metros noventa y cinco centí
metros y a un largo o fondo de doce 
metros. Le es adh árente por su parte 
posterior una porción de terreno desti
nada a patio, en el que se encuentra un 
alpendre y huerta, que mide noventa y 
dos metros y diez decímetros cuadrados 
aproximadamente. Forma el conjunto una 
sola finca de la cabida de ciento sesenta 
y tres metros y cincuenta decímetros cua

drados; siendo sus linderos: Al Sur, o 
frente, con la calle de situación, o sea 
la calle San Vicente; al Norte o espalda, 
terreno a labradío de herederos d© Jose
fa Neira; al Es’te o derecha, entrando, 
casa número 25 de la misma calle, propie
dad de don Manuel Várela y al Oeste, 
o izquierda, entrando, casa número 21, 
propiedad de don Bernardo Flores Flores.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
once del día 14 de enero de 1083, y se 
hace saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que la.s car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, §i los hubiese, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que servirá de tipo 
para la subasta el de tres millones ciento 
once mi! pesetas con j,a rebaja del 25 
por 100 por ser segunda subasta, que no 
se admitirá postura alguna inferior a di
cho tipo y que.para tomar parte en ella 
deberán consignar los licitádores en este 
Juzgado o establecimiento adecuado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo en que sale 
a subasta la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado éh La Coruña a 5 dé novienrtbre 
de 1982.—El Juez, Ricardo Leiros Freire. 
El Secretario.—11.170-A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Angel Acevédo y Campos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de esta ciu
dad y su partido,

Por el presente edicto se anuncia y ha
ce. saber: Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria al núme
ro 348-B/82, a instancia de la Caja In
sular de Ahorros de Gran Canaria, Lan- 
zarote y Fuerteventura representada por 
e] Procurador señor Ramírez Rodríguez, 
contra doña Pilar Aguirre Arana y doña 
María del Pilar Valle Aguirre, mayores 
de edad, viuda y casada, respectivamen
te, Agente Comercial y sus labores, de 
esta vecindad, con domicilios respectivos 
en avenida. Escaleritas 50 y Aguadulce 
70, 4.” izquierda, en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, el siguiente bien 
especialmente hipotecario, en la escritura 
de constitución de hipoteca de 13 de julio 
de 1979, ante el Notario de esta ciudad 
don Manuel Alarcón Sánchez, con el nú
mero 1.785 de su protocolo.

«Casa-chalé de dos plantas rodeada de 
jardín, situada donde llaman "Ciudad 
Jardín de las Alcaravaneras", de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
que linda: Por el Sur o frontis, antes, con 
la calle Letra E, transversal a la de Quin
tana, hoy calle donomidada Mozart por 
donde está señalada o distinguida con el 
número seis de gobierno; al Norte o es
palda y Poniente o izquierda, entrando, 
con solares de don James Van Hoye 
Smith y con e! Naciente o derecha, con 
casa y jardín de herederos de don Ilde
fonso Betencourt. Ocupa una superficie 
de doscientos noventa metros y cuarenta 
y dos decímetros cuadrado de los cuales 
corresponden a la casa-chalé ciento sesen
ta y seis metros y cincuenta decímetros 
cuadrados y al jardín los ciento veinti
trés metros y noventa y dos decímetros 
cuadrados restantes.

Título: Le corresponde a doña Pilar 
Aguirre Arana y doña María del Pilar 
Aguirre Vallés Aguirre, de la siguiente 
forma: Una mitad en pleno dominio el 
usufructo vitalicio de la otra mitad, a
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la primera y la nuda propiedad, a la 
última, por adjudicación que se les hizo 
en la participación de los bienes quedados 
al fallecimiento de su esposo y padre res
pectivo don José María Vallós Rufilan- 
chas en escritura otorgada en esta ciu
dad el 1 de septiembre de 1978 ante el 
Notario que fue de la misma, don Fran
cisco Capilla Díaz de Lope Díaz.

Inscrita al folio 88 del libro 739, finca 
número 54.009, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de San Agustín, número 6, Palacio 
de Justicia, el día 31 de enero del próximo 
año de 1983, a las once horas de su maña
na, advirtiéndose a los posibles licitado- 
res que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento ade
cuado, una cantidad no inferior al 10 por 
100 del tipo de tasación, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca; qúe no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de tasación, pudiendo 
hácerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose oue el rematante los acep
ta, quedando subrogado de la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que los 
autos y la certificación de carga se en
cuentran en este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores; que 
los títulos de propiedad no se han supli
do, por lo que los licitadores deberán con
formarse con lo que resulte del Registro 
de la Propiedad del partido.

a
Dado en Las Palmas de Gran Ganaría 

a 30 de octubre de 1982.—El Magistrado- 
Juez, Angel Acevedo y Campos.—El Se
cretario.—15.000-C.

MADRID

Edictos

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Jaez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado so tra
mita expediente número 1.446 de 1980-B, 
de fallecimiento de don Augusto López 
Zafra, hijo de "Juan, y de Luisa, natura> 
y vecinp de-Madrid, nacido el día 15 de 
diciembre de 19]8, el que, allá por el año 
1960, marchó a Venezuela en busca de 
trabajo, estando casado con Luisa Ram
bla Martínez, sin que desde entonces se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo 
a pesar de las gestiones realizadas por 
sus famiiiores-, instado dicho expediente 
a solicitud de su hijo Roberto López Ram
bla.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1931.— 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.— J4.961-C. 1.a 30-11-1982

*

Por este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de ios de esta capital y con 
el número 1,416 de 1982, se tramita expe
diente e.n el que se ha dictado providencia 
con esta fecha, teniéndose por solicitada 
la declaración en estado de suspensión 
de pagos1 de los comerciantes individuales 
don Ernesto de Juan San Martín y su 
esposa doña Rosa Jiménez Odriozola, de- 
dicados al comercio de venta al por ma
yor de pescados fresco* y congelados, con 
domicilio en esta capital, Avenida de la 
Albufera, número 119, al aparecer cum
plidos los requisitos y formalidades exi
gidos por la Ley de 26 de julio de 1922,

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 9 de octubre de 1982.—El 
Magistrado-Juez,—El Secretario.—14.950-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número ocho de esta capital, se tramita 
expediente bajo el número 1.414/1982, so
bre declaración de ausencia legal de don 
Alfonso Calvo Gómez, hijo de Emilio y 
de Jospfa-, natural de Madrid, con último 
domicilio en la calle de Bravo Murillo, 
número 313, de esta capital, casado con 
doña Gabriela-Crispina Hernando^ Mar
tín, el día 7 de agosto de 1940, que se 
marchó a Valladolid en el día 1 de agosto 
de 1960, pretextando ir a buscar trabajo 
a dicha capital, sin que se haya vuelto 
a tener noticias ni referencia de ninguna 
clase del mismo.

Lo que se hace público conforme al 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Madrid a 18 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—15.015-C. 1.a 30-11-1982

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dieciséis de es
ta capital, en providencia de este día dic
tada en el procedimiento judicial sumario 
del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido con el número 11/80, a instancia 
de «Banco do Santander, S. A. de Crédi
to», contra don José Casado Moreno, so
bre reclamación de un crédito hipoteca
rio, ha acordado anunciar de nuevo la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días hábiles de 
antelación, cuando menos, separadamen
te, las fincas hipotecadas sitas en Alca
lá de Henares, casa en la calle Lebrija, 
señalada con el número 2, que es en el 
Registro la número 1.638, y casa en la 
calle de Santiago, número 4, inscrita con 
el número 1.528, cuyas dimensiones y ca
racterísticas se describen en los edictos 
publicados en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de septiembre, «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid» de 6 
de igual mes y diario «El Alcázar», de 
29 de julio de 1982, por el tipo fijado 
en la escritura, es decir, siete millones 
ciento seis mil novecientas seis pesetas 
con treinta y cinco céntimos, para cada 
una de las dos fincas, y con las demás 
condiciones que constan en los edictos pu
blicados en ei «Boletín Oficial del Estado» 
y provincia expresados así como en el 
periódico aludido, que se dan aquí por re
producidas, habiéndose señalado para el 
acto del remate el próximo 17 de enero 
de 1983, y hora de las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla 4.‘ planta, izquierda.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 
1982, para, publicar en el «Boletin Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—15.00G-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro diecisiete de los de esta capital,

Hago saber; Que en este Juzgado pen- 
• den autos número 314/1981, procedimien

to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don-Cesáreo Hidalgo Senén, 
en nombre y representación del «Banco 
Arabe Español, S. A.» —Aresbank—, pon- 
tra «Industrias Agropecuarias del Centro, 
Sociedad Anónima» (INDACESA) en los 
que he' acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo y por lotes separados, térmi
no de veinte días, las fincas hipotecadas 
que luego se dirán:

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, 1, Edificio Juzgados, 5.* plan
ta, se ha acordado señalar el día 10 de 
febrero próximo y hora de las once de 
su maña-na.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta

por el precio que luego se dirá, fijado 
en la escritura de hipoteca, una, digo, 
sirviendo para el mismo el que lo fue 
para la segunda subasta; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 40 por 100 al menos del tipo indicado, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que ios'autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría; ' que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los' 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mis; os, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincas que sé indican

Lote número uno:

Pedazo de tierra al sitio de Las Casi
llas (Ciudad Real), de este término, que 
mide siete hectáreas dos áreas y noven
ta y nueve centiáreas, que linda: Al Nor
te, con la carretera de Pidrabuena, que 
la separa de la finca de don Ramón Gas
cón Fúnez; al mediodía, con Angel Gar
cía Consuegra y Casimiro Notario; Sa
liente, hijos de Robustiano Fuentes y 
Agustín Sevillano, y Poniente, con finca 
de don Ramón Bellón García.

Cargas, título e inscripción.—Se encuen
tra libre, habiéndola adquirido INDACESA 
por compra a don José María Castella
nos Díaz, según escritura otorgada el 14 
de julio de 1985 en Ciudad Real, ante 
el Notario del ilustre Colegio de Albacete, 
distrito de esta capital, don Vicente Gu- 
tiérez Cueto, que consta en su protocolo 
con el número 1.205. Inscrita al folio 187 
del tomo 989 del archivó, libro 278 del 
Ayuntamiento de Ciudad Rea!, finca nú
mero 13.341.

Sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de nueve millones (9.000.000) de 
pesetas, que lo fue para la. segunda su
basta.
«•

Lote número dos:

Tierra en término municipal de Ciudad 
Real, en el sitio de la Corredera, llamado 
«Cepas Nuevas», o «Copar Nuevo», con 
una superficie de dos hectáreas veinti
cinco áreas y treinta y siete centiáreas 
que linda: Al Norte, herederos de Ignacio 
Belmonte; Sur, otra de José Díaz Tombía 
y de José Fernández; Saliente, Claudia 
Fernánde’z, y Poniente, Magdaleno Cas
tellanos.

Cargas, titulo e inscripción.—Se encuen
tra libre de cargas, habiéndola adquiri
do INDACESA por compra a don Vicen
te Fernández y Sánchez Belmonte, según 
escritura otorgada el 14 de agosto de 1963 
en Ciudad Real, ante el Notario del Ilus
tre Colegio de Albacete, distrito de esta 
capital, den Vicente Gutiérrez Cueto, y 
que consta en su protocolo con el núme
ro 824.

Inscrita al folio 66 del tomo 682 del 
archivo, libro 234 del Ayuntamiento de 
Ciudad Real, finca número 10.374.

Sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de seis millones trescientas seten
ta y cinco mil (6.375.000)* pesetas, que 
lo fue para la segunda subasta.

Lote número tres:

Pedazo de tierra en término de Ciu
dad Real, al sitio de la Corredera, con 
una superficie de. treinta y siete áreas 
setenta centiáreas y linda; Al Norte de 
José Chapa Raimundo; ál Este, la carre
tera de Calzada de Calatrava; al Oeste, 
con el camino de La Puebla, llamado
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también de las Cubas, y al Sur, en vértice 
que forma dichos caminos y carretera 

Título.—Pertenece a la Sociedad • deu
dora por compra a don Leandro Sánchez 
Rivas, en escritura de 27 de julio de 1963, 
autorizada por el indicado Notario de Ciu
dad Real, don Vicente Gutiérrez Cueto, 
con el número 752 de su protocolo.

Inscripción.—Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ciudad Real al tomo 1.039, 
libro 306, folio 23, finca número 15.942.

Sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de un millón ochocientas setenta 
y cinco mil Cl.875.000) pesetas, que lo 
fue para la subasta segunda.

Expidiéndose el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de noviembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez.—El 
Secretario.—15.007-C.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 1.474/81-A, a instancia de «Fi
nanciaciones Ibiza, S. A.», representado 
por el señor Gala Escribano contra «Pro
mociones Soka, S. A.» y don Luis Zuloa- 
ga Gallego, en reclamación de cantidad 
por resolución de esta fecha se acuerda 
sacar nuevamente a pública ' subasta, 
por primera vez los bienes embargados 
a los expresados demandados, a excepción 
de la vivienda piso tercero, número 2, 
en planta 3.*. de un edificio denominado 
bloque A, al término municipal de San 
Agustín (Ibiza), para cuyo acto que ten- 
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, se ha 
señalado el próximo día 20 de enero de 
1983 y hora de las once de su maña
na, bajo las demás circunstancias y condi
ciones que aparecen publicadas en los 
ejemplares números 152 de 26 de junio 

. de 1982 del «Boletín Oficial del Estado» 
y 152 de 29 de junio de 1982 del de esta 
provincia y 18.056 de . 3 de julio de 1982 
del de Baleares y diario «El Alcázar» 
de 23 de junio de 1982, respectivamente.

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el «Boletín Oficiai del Es
tado». haciendo constar que el precio de 
las fincas para tomar parte en la subasta 
es de 1.200.000 pesetas, de 1.575.000 pese
tas y 1.675.000 pesetas, respectivamente, 
dado que la expresada finca anteriormen
te no sale a subasta, expido el presente 
que firmo en Madrid a 2 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Rafael Estévez Fernán
dez.—El Secretario.—14.983-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 8 de Madrid,

Hace saber: Que el día 23 de febrero 
de 1983 a las once de la mañana, se 
celebraré en este Juzgado, plaza de Cas
tilla 2.a, planta, y por primera vez, la 
Bubasta pública acordada en juicio eje
cutivo número 543/81, promovido por el 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Enrique Ortiz López-Valdemoro, veci
no de Madrid, paseo de La Habana, nú
mero 17, con las condiciones siguientes:

1* Servirá de tipo para la subasta la 
oantidad de seis millones novecientas cin
cuenta mil pesetas en que fue tasado, 
no admitiéndose postura alguna inferior 
a las dos terceras partes del mismo y 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; consignándose pre
viamente el 10 por 100 por lo menos de 
dicho tipo.

2.* Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, subrogándose en la reppon- 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preció del remate.

3/ Los títulos de propiedad se hallan 
suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, unida a autos, donde podrá 
examinarse.

Bienes objeto de subasta
«Urbana.—Estudio uno en planta baja 

de la casa oon' fachada a la avenida Doc
tor Arce, número 18, y a la calle Ro
dríguez Marín, número 15, de 110,43 me
tros cuadrados de superficie aproximada, 
que le corresponde la propiedad y dis
frute de una plaza de garaje, a excep
ción del jardín e instalaciones propias del 
mismo situadas a su testero, y los demás 
elementos y servicios comunes. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid al tomo 103, libro 233, Sec
ción 2.a impares, finca número 4.477. Los 
demás datos regístrales figuran en autos.»

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a 2 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—14.992-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12, de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 254/80-D, seguidos en este Juagado 
a instancia del Procurador señor Feijoo 
Heredia, en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
otros y Enrique Cuevas, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes:

«Urbana.—Número 5, piso 2.a derecha, 
tipo B, en plantas 2.a y 3.a de construc
ción dp la casa número 3 de la calle 
Cristo de la Luz, de Madrid .(Villaver- 
de). Mide 54 metros cuadrados y 86 decí
metros cuadrados. Se destina a vivienda 
y consta de tres dormitorios, comedor, 
cocina y cuarto de aseo. Linda: Derecha, 
entrando, con la calle Cristo de la Luz; 
izquierda, nave de la casa número 3 de 
Cristo de la Victoria; fondos, casa núme
ro 5 de Cristo de la Luz; frente o acceso, 
rellano de la escalera. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 16 de esta ■ 
capital al tomo 246. folio 43, número de 
finca 20.150.»

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, se ha señalado el día 3 de 
marzo próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.486.375 pesetas, no admifiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi- . 
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie-, 
nes estarán de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlbs los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate

5. a Que el remate podrá hacerse con 
la cualidad de ser cedido a tercero, de- , 
hiendo consignar el rematante el precio 
total del remate dentro de los ocho dias 
siguientes al de su aprobación.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—14.993-C.

Don Pedro González Poveda, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
de divorcio número 1.743/82, seguido a 
instancia de doña Magdalena Collado Ro
mero, representada por el Procurador se
ñor Aguilar Fernández, contra don Angel 
Arias Expósito, -qué se encuentra en igno
rado paradero, he acordado se emplace 
al demandado por término de veine días 
para que comparezca en autos si viere 
convenirle bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
en Madrid a 8 de noviembe de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Pedro González Poveda. 
El Secretario.—15.0U:C.

*

Don José Guelbenzú Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
siete de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 
1.344-A-1980, instados por la Entidad 
«Construcciones y Urbanizáciones del 
Centro, S. A.», representada por el Pro
curador don José Llorens Valderrama, 
contra don José Fernández Martínez, so
bre pago de cantidad, en los que por 
proveído de este día, se ha acordado sacar 
de nuevo a pública y segunda subasta 
por término de veinte dias con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, 
la finca siguiente:

Piso bajo letra C, de la casa número 
91 del «Grupo Reyes II», sito en el cami
no del Juncal, sin número, de Alcalá de 
Henares (Madrid), y que se encuentra 
situado en la aplanta baja dél edificio y 
ocupa una superficie construida aproxi
mada de 85 metros 752 decímetros cua
drados y que en el Registro de la Eropie- 
dad l-III de Alcalá de Hanares es la fin
ca número 8.520.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 10 de enero próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Que serviré de tipo de subasta la suma 
de un millón quinientas siete mil doscien
tas noventa pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran las" dos terceras 
partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen-, 
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del indicado tipo sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los títulos propiedad no se han po
dido aportar en razón a.1 incendio del ar
chivo del Registro.
'Que las cargas o-gravámenes anterio

res y los prefere.ntes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
on Madrid a 8 de noviembre de 1932.—El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu.—F,1 Se
cretario, Antono Zurita.—15.037-C.

*

En virtud de providencia de‘l día de 
hoy, dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 18 de Madrid, en autos ejecutivos 
número 350/1981-B,- seguidos en este Juz
gado a Instancia del. Procurador señor 
Olivares de Santiago en nombre y repre
sentación de «Banco Rural y Mediterrá
neo, S. A.», contra doña Francisca Mar
tin Hernández, con domicilio en la aveni
da de Doctor Federico Rubio y Gali, nú
mero 98, 2,°-B, de Madrid, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la
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venta en pública subasta, por tercera vez, 
loa bienes embargados siguientes, en dos 
lotes, por término de veinte días, sin su
jeción a tipo,

Primer lote: «Urbana, piso segundo B 
de la casa número noventa y ocho de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, de esta capital. Ocupa una superfi
cie de cuarenta y cuatro metros ochenta 
y cuatro decímetros cuadrados y, le co
rresponde una cuota en los elementos co
munes de un entero cuatro centésimas por 
ciento, Linda: Al frente, con el rellano 
de la escalera y la viviendá, letra A de 
la misma planta; a la, derecha, con la 
misma vivienda; al fondo, con la calle 
de Jerónima Llórente, y a la izquierda, 
con la vivienda letra C de la misma 
planta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid al tomo 1.634, folie 
61, finca número 72.767.

Segundo iote: «Urbana. Piso segundo C 
de la casa número noventa y ocho de 
la arvenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, de esta capital. Ocupa una superfi
cie de cuarenta y un metros ochenta y 
siete decímetros cuadrados y le correspon
de una cuota en los elementos comunes de 
un entero siete centésimas por ciento. Lin
da: Entrando en el piso, de frente, relia- 
no de la escalera y vivienda letra B 
de la misma planta: derecha, con la mis
ma vivienda; a! fondo, con lg calle de 
Jerónima Llórente, y a la izquierda, con 
el piso letra D de la misma planta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid al tomo 1.634, folio 
66, finca número 72.769.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 5.* 
planta, se ha señalado el día 13 de enero 
del próximo año 1933 y hora de las doce 
de. su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Las fincas salen, a subasta- sin su
jeción a tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán . Jos lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o .esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual a! menos al 10 por 100 del 
tipo que sirvió pera la segunda subasra, 
es decir, 87-1.300 pesetas para el primer 
loto y 9-26.012 pesetas para el segundo 
lote, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies 
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se además que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos oíros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y rueda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con 
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

5. a El remate podrá hacerse a cali
dad de cederle a un tercero.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 
1982.—F.l Magistrado-Juez.—El Secreta
rlo.—-14.928-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el iiuslrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en el procedimiento seguido en 
este Juzgado con el número 473/1902-AM, 
a instancia del «Banco Hipotecario da Es
paña, S. A.», continuador del «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», contra 
don José María Bengoa Laga y otros,

sobre efectividad de un crédito hipoteca
rio, se ha acordado s-acar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la finca 
hipotecada siguien te:

Vivienda derecha, letra I, del piso duo
décimo, mide una superficie de noventa 
metros y sesenta y siete decímetros cua
drados y útil, de setenta y cuatro metros 
diez decímetros cuadrados, y linda: Al 
Norte y Oeste, patio; Sur, vivienda dere
cha-izquierda, y Este, vivienda izquier- 
da-izquierdá. Participa con un entero no
venta y ocho por ciento, de la casa nú
mero dieciocho de la avenida del Genera
lísimo, en Basauri.»

Inscrita en . el Registro de la Propiedad 
número 4 de Bilbao al libro 87, folio 157, 
finca número 6.159 de Basauri.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mea Instancia número 18 de Madrid, sito 
en plaza de Castilla, sin húmero, piso 
5.°, se ha señalado el día 10 de enero 
de 1983, a las diez de su mañana; ha
ciéndose constar que si por causa de fuer
za mayor no pudiera celebrarse en el 
día- indicado, se realizaría'en el día hábil 
siguiente o siguientes sucesivos, a la mis/ 
ma hora y bajo las mismas condiciones

Las condiciones son las siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 159.896 pesetas.

2. * Para,tomar parte en la misma de
berán los Imitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 del dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a dél 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito recla
mado por el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y qu.eda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su . extinción el precio del remate.

4. * El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su oublicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 10 
de noviembre de 1932 —El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—14.934-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Qúe en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número 261/B1.-H, 
promovidos por el Procurador señor Oli
vares Santiago, en nombre y representa
ción de «Kódak, S. A.», contra don Ignacio 
García García, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca qúe después 
se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
iugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de, Castilla, edificio de Juzgados, 
3.‘ planta, se ha señalado el día 31 de 
enero próximo y hora de laa once de 
su mañana.

Se previene a los Imitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el precio 
de 4.000.000 de pesetas; que para tomar 
parte en la subasta, será requisito previo 
depositar en la Mesa de] Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el lo por 100 al menos de tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran ias dos terceras partes de dicho ti
po; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 
que los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos con certificación registral, enten
diéndose que los lidiadores tendrán que 
conformarse con ello y sin tener derecho 
a exigir ningún otip-, que los autos y

la certificación de cargas ded Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
quien desee tomar parte en ei remate; 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren ,al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remantante ias acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca que se indicar
«Parcela de terreno número 444, de la 

3.' fase de la urbanización Miragredos, 
de una superficie de 1.400 ms’ftos cuadra
dos. Linda: Al Norte, camino de Escalona 
a Paredes; Sur, calle parcela 445; Este,’ 
parcela 443, y Oeste la 450. Sobre fa mis
ma se ha construido vivienda unifamiliar, 
que consta de una sola planta, con una 
superficie de 110 metros cuadrados y se 
compone de vestíbulo, cuatro dormitorios, 
dos baños, cocina y estar-comedor. El 
resto de la parcela está destinado a cerca 
o zona verde.»

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Escalona, al tomo 656, libro 54 de 
Escalona .folio 113, finca número 7.170.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 
1962.—El Magistrado-Juez, Enrique Cal
derón de la Iglesia.—El Secretario.— 
15.044-C. ‘

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do- uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
1.145/79. sobre procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Benito Piedra Callejo vecino de 
Madrid, y doña Antonia Butragueño Lo
zano, vecina de Getafe, representados por 
el Procurador don Francisco Reina Gue
rra, contra don Román de Lizarriturri 
y Traveseólo, casado con doña María del 
Carmen Quijano y Otero, con domicilio 
fijado en la escritura de hipoteca en la 
finca hipotecada, por providencia de esta 
fecha se ha acordado proceder a ia venta 
e,n pública y primera subasta, por término 
de veinte días, de la siguiente finca hipo
tecada:

«Piso' quinto, de la casa número vein
tiuno de ia calle de Eduardo Dato de 
Madrid. Ocupa una superficie total de 
seiscientos sesenta metros cuadrados, 
aproximadamente, con dieciséis huecos a 
la calle, y veintisiete a diversos patios, 
y se integra de diversas habitaciones 
cuartos de baño cuartos de aseo, cocina, 
un cuarto de calefacción y despensa. Tie
ne su acceso por una única puerta por 
la escalera principal, e igualmente tiene 
acceso por la escalera interior, por otra 
única puerta Linda: Ai frente, con la 
finca número tres de Alfonso X y patios 
Norte y Noroeste de la finca de Eduardo 
Dato 21; al fondo, con calie de Eduardo 
Dato; por la derecha, con la. finca número 
19 de la misma calle Eduardo Dato, y 
patio Noroeste de la casa de Eduardo 
Dalo; por lá izquierda, con ia calle de 
Alfonso X; por la parte superior, con e 
piso sexto y terrazas de la misma finca 
y por la inferior, cort lo£ pisos cuarto ir. 
quierda y cuarto derecha de la propi; 
finca. Son inherentes a este oiso el cuar 
to trastero señalado con el número once 
y la jaula de carbón del mismo número 
sitos en la planta de semisótar.os, con un; 
superficie aproximada de nueve y och; 
metros cuadrados, respectivamente. Re 
presenta catorce enteros y ocho centési 
mas por ciento de la totalidad del inmue 
bie.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid, al folio 122, 813 
moderno, 600 de ia sección 2.a. finca nú 
mero 17.828, inscripción segunda. Y la
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hipoteca al folio 107, del libro 1.152 del 
archivo, 809 de la sección -2.*, finca 17.828, 
inscripción octava.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 14 de febrero del próximo año 1983, 
a las once de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma el precio fijado en 
la escritura de hipoteca que es el de 
4.100.000 pesetas, haciendo constar que los 
licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en este Juzgado o acreditar haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo indicado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, que no se 
admitirán posturas inferiores al mismo, 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4 a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remaníante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.^14 994-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número sie
te de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado' se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 14/1982 
AL, seguidos a instancia de «Banco de 
Huesca, S. A.», contra don José Luis Vin- 
cuería Arenas, casado con doña Airaceli 
Moreno Moreno, con domicilio en Pozuelo 
de Alarcón, en calle Martín Elvira, núme
ro 2, sobre reclamación de 17.500.000 pese- 
tas de principal y 3.750.000 pesetas de 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por segun
da vez, término de veinte dias y precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100 
el siguiente bien hipotecario:

Parcela de terreno, en término munici
pal de Coslada en la calle Arroyo Teati- 
nos, por donde le corresponde el núme
ro 30, con una extensión superficial de- 
1.670,08 metros cuadrados. Linda: Frente, 
la calle de su situación; derecha, entran
do, parcela de terreno señalada con el 
número 28; izquierda, parcela de terreno 
señalada con el número 32, y\fondo, finca 
de don Pedro Pascual. Sobre esta parcela 
de terreno, existe una nave industrial, 
cuya descripción es como sigue:

Nave industrial en término de Coslada 
(Madrid), situada en la calle Arroyo de 
Teatinos, hoy Testinos, señalada con el 
número 30. Consta la nave propiamente 
dicha de una sola planta, con una superfi
cie aproximada de 912,85 metros cuadra
dos, con inclusión de servicios y vestua
rios para el personal; de una entreplan
ta, destinada a comedor del personal, en 
fachada, con una superficie de 70,51 me
tros cuadrados, y de una planta alta 
destinada a oficinas de 124,24 metros cua
drados. Dispone además en fachada prin
cipal de una franja de terreno para apar
camiento y acceso de 187,43 metros cua
drados aproximadamente, y de un patio 
posterior de 280,68 metros cuadrados, y 
otro lateral de 289,14 metros cuadrados. 
Cuenta con los servicios generales de 
agua, luz eléctrica y alcantarillado. Su 
cimentación es de zanja corrida rellena 
de hormigón y pozos en la base de los 
pórticos; su estructura, de hormigón por- 
ticada, con cubierta, c'o fibrocemento y 
aislante térmiGO de poliestireno expandi
do, con desagües de fibrocemento, que 
acometen en arquetas-, los muros de ce

rramiento, de bloques de hormigón to
mados con morteros de cemento y arena 
de rio Ilagueados por ambas caras; la 
fachada de ladrillo cerámico y la carpin
tería de aluminio anodizado; metálicas las 
puertas exteriores, tanto la de entrada 
de camiones cqmo la del personal; los 
servicios y vestuarios situados en fachada, 
alicatados los primeros de azulejo hasta 
una altura de 1,50 metros, solados ambos 
de terrazo, y el pavimento en nave es 
de una solera de hormigón de centímetros 
de espesor, con sus correspondientes jun
tas de dilatación. Toda la finca ocupa una 
superficie de 1.670,08 metros cuadrados, y 
sus linderos son los mismos del solar an
tes expresados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares al fo
lio 143 del tomo 666 del archivo,, libro 18l 
de Coslada, finca número 15.350.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Castilla número 1, el próximo día 20 
de enero de 1983, y hora de las diez de 
la mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

1* Servirá de tipo para la subasta el 
75 por ICO del precio de tasación pacta
da de 22.000.000 de pesetas, no admitién 
dose postura que no cubra dicho tipo.

2. * : Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en Secre
taría del Juzgado el 10 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Pu
diéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a tercero.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4 de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría, se 
entenderá que todo liciador acepta como 
bastante la titulación y. que las cargas 
y gravámenes anteriores y los posterio
res si, los hubiera, al crédito que recla
ma el actor continuarán subsistentes en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resonsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

4. * El precio total del remáte deberá 
consignase dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 
1982, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.—El Magistrado-Juez, 
José Guelbenzu Romano.—15.042-C.

MALAGA

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en autos de procedimiento 

■ judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 74 de 1979, se
guidos a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Málaga, que litiga con be
neficios de pobreza, representada por el 
Procurador señor Lara, contra doña Re
medios González Ruz, de la misma ciu
dad, calle Cuarteles, número 15, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
y precio estipulado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la siguiente finca 
hipotecada a dicha demandada:

Solar en esta ciudad de Málaga, cade 
del Pulidero, resultante de la demolición 
de las casas números 8, 10, 12, 14 y 16 
de la expresada calle, que ocupa una su
perficie total de ochocientos sesenta me
tros, cuatro centímetros y dos milímetros 
cuadrados aproximadamente, y linda: Por 
la derecha, saliendo, con la casa núme
ro 0 de la calle del Pulidero; por la iz
quierda, con la casa número 18 de la 
misma calle, y por la espalda, con casa- 
posada de tal calle del Pulidero, y con 
solares de la calle Mármoles, propiedad 
de Ayuntamiento de esta ciudad. En el 
expresado solar Be, llevan a cabo obras

de edificación, para un edificio aparca
miento de vehículos.

Inscrita esta hipoteea en el Registro 
de la Propiedad de Málaga, número 1, 
en el folio 141, del tomo 858 del archivo, 
finca número 18.447, inscripción segunda.

Se fija en cinco millones de pesetas 
el tipo que servirá de base para esta 
primera subasta.

Para el remate se han señalado ias 
doce horas del día 3 de febrero de 1983, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la 
Mesa del mismo el 10 por 100, al menos, 
del tipo por el que se anuncia esta su
basta, sin 'cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ” Que no se admitirán posturas que 
no cubran el precio de cinco millones 
de pesetas, que sirve de tipo para ia 
subasta.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4. ° Que los autos y la certifcación del 
Registro de la Propiedad, se enejentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose qué los 
mismos aceptan como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado 'en Málaga a 8 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Luis Alfonso Pazos Cal
vo.—El Secretario.—11.380-A.

MATARO

Edictos

Por el presente, se hace saber: Que en 
los autos de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
los de la ciudad de Mataró, con el número 
25/81, a instancia de Caja de Ahorros 
Layetana, que litiga de pobre, represen
tada por el Procurador señor forra Portu
las, contra' don José Roses Botey y doña 
Teresa Bosch Roselló, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias los 
bienes embargados al demandado que lue
go se dirán, señalándose para dicho acto 
el día 24 del próximo mes de enero a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de ese Juzgado, sito en la 
calle Onofre Arnáu, sin número, segunda 
planta del edificio de los Juzgados, bajo 
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 
1.310.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo, ni postores 
que no hayan depositado previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Estableci- 
iento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de aquél excepto 
el actor que queda exonerado, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que las cargas anteriores y 
preferentes que existieren al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate Que 
la certificación de cargas que sustituye 
■a los títulos de propiedad que no han 
sido suplidos, se encuentra unida a los 
autos para poder ser examinada por cual
quier interesado, previniéndose a los lici
tadores que deberán confomarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir nin
gún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta son:

Departamento seis, piso primero, puer
ta primera, escalera meridional, de la 
oasa sita en Teyá, calle Conde de Godó, 
de superficie 70 metros cuadrados. Linda; 
Al frente, rellano de esoalera; por la de-
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recha, entrando, con puerta primera de 
la misma planta, escalera septentrional; 
por la izquierda, con entidad 7; por el 
fondo, con patio común del total inmue
ble; por abajo, con la puerta primera de 
la planta baja de la misma escalera, y 
por arriba, con la misma puerta y esca
lera del piso segundo.

Inscrito al tomo 1.982, libro 43 de Teyá, 
•folio 47, finca 1.445, inscripción primera.

Dado en Mataró a 4 de noviembre de 
J.9B2.—El Secretario.—11.347-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 

'Juzgado en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 18/81 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Mestres y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legalmente 
tiene concedido, persiguiendo la finca es
pecialmente hipotecada por «Construccio
nes Baró, S. A », y que luego se descri
birá, por el presente se anuncia la venta 
en primera y pública subasta.. por tér
mino de veinte días, de la mencionadp- 
finca. por el precio de un millón ocho 
mil cuatrocientas setenta y cuatro pese
tas con cincuenta céntimos, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 18 del mes de 
enero y hora de las once de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 en efectivo, metálico 
del valor que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. Qheda exen
to el acreedor hipotecario.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
antes expresado, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior al mismo.

3. a Los autos y certificaciones de! Re
gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, a dis
posición de los que lo deseen, entendién
dose que todo iinitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción, el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

4. a Puede verificarse el remate en ca
lidad de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es 
la siguiente:

Departamento nú-mero 33, piso o vivien
da llamado sexto, puerta 4.a de la casa 
número 65 de la ítonda Guinardó y 419- 
423 ele la calle Castillejos, de la ciudad 
de Barcelona. Está situado en su plan
ta alta octava y tiene una superficie de 
ochenta y siete metro3 cuadrados. So 
compone de recibidor, pasillo, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, cocina, comedor- 
estar, lavadero v cuatro dormitorios. Lin
da: Por su frente, Este, con escalera caja 
de ascensores \ con el piso 6.°, 5.“; por 
su derecha, Norle. con el piso 6.°, puer
ta 3.a, y con proyección vertical patio 
do luces, patínelo y con el piso 6.a, 3.a, 
y por su izquierda, Sur, con proyección 
vertida], calle Ronda Cuinardó. Le corres
ponde un coeficiente de 1,5 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona al tomo 1.809

libro 1.366, sección 1.a, folio 161, finca 
número 91.518, inscripción segunda.

Dado en Mataró a 8 de noviembre 
de 1982.—El Secretario.—11.446-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimó señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, que con el número 330/81 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Mestres y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legalmente 
tiene concedido, persiguiendo la finca es
pecialmente hipotecada por «Montnegre, 
Sociedad Anónima», y que luego se des- 
óribirá, por el presente se anuncia la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, de la mencionada 
finca, por el precio de cuatrocientas cua
renta y cuatro mil pesetas, cuya subasta 
tendré lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 18 del mes de 
enero, y hora de las once de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a - Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
ai efecto una cantidad igual, por lo me
nos. al 10 por 100 en efectivo metálico 
del valor que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores', que se rréservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso como 
parte del precio de la venta. Queda exen
to el acreedor hipotecario.

2. * Servirá de tipo para la subasta el 
antes expresado, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior al mismo.

3. * Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, ai crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

4. a Puede -verificarse el remate en ca
lidad de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es 
la siguiente:

Entidad número ochenta y cuatro, vi
vienda de la novena planta alta, piso no- 
veno, puerta segunda del bloque I, esca
lera A, del complejo urbanístico sito en 
la ciudad de Barlalora, entre la avenida 
número 15 y la calle Ricardo Strnuss; 
tiene una superficie de sesenta y seÍ9 me
tros nueve . decímetros cuadrados. Linda: 
Al trente, entrando y derecha, con el vue
lo de restante terreno común del complejo 
urbanístico, y por ei fondo, con el rellano 
de escalera por donde tiene entrada. Tie
ne asignada una cuota de la comunidad 
de_ 0,53 por 1/3.

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Barcelona en el to
mo 1.748, libro 781 de BadeJona, folio 07, 
finca número 42.119, inscripción segunda.

Dado en Mataró a 8 de noviembre de 
1982.—El Secretario.—11.447-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado en providencia del día do hoy, 
dictada en los’autos de procedimiento ju- 
d’cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que c0” el número 315/81, 
se tramita a instancia da la Caja de Aho

rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Vivó, y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legalmente 
tiene concedido, persiguiendo la finca es
pecialmente hipotecada por doña María 
Carmen Navarro. Ubeda, y que luego .se 
describirá, por el presento se anuncia la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dios, de la mencionada 
finca, por el precio de ochocientas no
venta mil pesetas, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 20 del mes de enero 
y hora de' las once de la mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte' en la subasta 
deberán los licitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 en efectivo metálico del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, y en su caso como 
parte del precio de la venta. Queda exen
to el acreedor hipotecario.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
antes expresado, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior al mismo.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los. hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a- 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

4. " Puede verificarse el remate en ca
lidad de cederlo a tercero.

La finoá cuya subasta, se anuncia es 
la siguiente:

Departamento seis, constituido por la 
vivienda, lado derecho mirando a la fa
chada, de la segunda planta alta, o piso 
segundo B de la casa sita en Mataró, 
calle Rierot, 18. Tiene 71,60 metros cua
draos y consta de vestíbulo, distribuidor, 
comedor, cocina, cuatro habitaciones, ba
ño y galería con lavadero. Linda: Por 
frente, Este, con la calle; por la dere
cha, entrando, con finca de Montserrat 
Grané -Bes-, por el fondo, con patio-, por 
la izquierda, con departamento 5, caja 
de escalera y patio; por debajo, con de
partamento 4, v por arriba con el depar
tamento 8.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido en el tomo 1.837 del 
archivo, libro 649 de Mataró. a su fo
lio 133. por inscripción primera de la fin
ca registra] número 32.186.

Dado en Mataró a 12 de noviembre 
de 19R2.,—E! Secretario.—11.443-A.

*

En méritos de lo acordado por el iius- 
trísimo señor Magistrado Juez do este 
Juzgado en providencia del dia de hoy 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipolecarie, que con el número 35H81 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por e¡ Pro
curador señor Mestres y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legaimente 
tiene concedido, persiguiendo la finca es
pecialmente hipotecada por don Anselmo 
Buisán Cabot, y que luego se describirá, 
por el presente se anuncia la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días, de la mencionada finca, 
por el precio de dos millones doscientas 
sesenta y cuatro mil pesetas, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala Audiencia
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de este Juzgado el próximo día 8 del 
mes de febrero y hora de las once de 
la mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

1. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo míe
nos, al 10 por 100 en efectivo metálico 
del valor que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservaré en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, y en su caso como 
parte del precio de la venta. Queda exen
to el acreedor hipotecario.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
antes expresado, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior al mismo..

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, enten. 
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

4. a Puede verificarse el remate en ca- 
lidad de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es 
la siguiente:

Departamento tres, constituido por la 
vivienda de la segunda planta alta, tiene 
80 metros cuadrados y 6 metros sesenta 
decímetros cuadrados de galería y consta 
de: Vestíbulo, comedor-estar, cocina, aseo, 
tres habitaciones y galería. Linda: Por 
el frente, Este, con la calle de Mata; 
por la derecha, entrando, con oaja de 
escalera y F. Rogés y María Falgúera; 
fondo, vuelo, departamento 1; izquierda, 
patio de luces y J. Jubany y R. Gilbeny; 
debajo, departamento dos y arriba con 
el vuelo. Forma parte de la casa .de plan
ta baja y dos pisos altos sita en Mataré, 
calle de Mata, número 07. Inscrita al to
mo 1 587, libro 549 de Mataró. fol^ 29, 
finca número 23.022,- inscripción segunda.

Dado en Mataró a 12 de noviembre 
de 1982 —El Secretario.—11.444-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Jaez de este 
Juzgado en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 405/82 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Mestres y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legalmente 
tiene concedido, persiguiendo la finca es
pecialmente hipotecada por don Manuel 
Doval Tallón y doña Pilar Ayán López, 
y que luego .se describirá, por el presente 
66 anuncia la venta en primera y públi
ca subasta, por término de. veinte días, 
de la mencionada finca, por el precio 
de tres millones ciento cuarenta y una mil 
pesetas, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 10 do febrero y hora de las 
once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 en efectivo metálico del 
valor que sirve de tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate.

excepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. Queda exento el 
acreedor hipotecario.
' 2.a Serviré de tipo para la subasta el 

antes expresado, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior al mismo.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

4. a Puede verificarse el remate en ca
lidad de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es 
la siguiente:

Departamento dooe, constituido por la 
vivienda que ocupa la parte posterior del 
lado Sur de la cuarta planta alta, o sea 
piso cuarto, puerta primera de la casa 
sita en Mataró, con frente a la calle Ma- 
ragall, por donde tienen su entrada, es
quina a la calle Ferrer Dalmau; tiene 
una superficie de 88,69- metros cuadrados 
y se compone de vestíbulo, comedor, co
cina, tres dormitorios, cuarto de aseo, 
trastero y galería con lavadero. Linda: 
Por el frente, Este, con oaja de esca
lera y con el departamento 31; por la de
recha, entrando, con caja de escalera, 
con el departamento 14 y con vuelo del 
departamento 1; por el fondo, con finca 
de José Giménez y con patio; por la iz
quierda, con calle Ferrer Dalmau; por 
debajo, con el departamento número 9, 
y por arriba, con el vuelo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esté partido en el- tomo 1.506, libro 
515 de Mataró, folio 105, finca número 
21.738, inscripción segunda.

Dado en Mataró a 12 de noviembre 
de 1982.—El Secretario.—11445-A.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado en providencia del día de hoy, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131. de la Ley 
Hipotecaria, que ccn el número 588/1981 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Balcells, y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legalmen
te tiene concedido, persiguiendo la finca 
especialmente hipotecada por doña Irene 
MaySrhoffer Yackie. y que luego se des
cribirá, por el presente se anuncia la ven
ta en primera y pública subasta, pór tér- 
mino de veinte días, de la mencionada 

; finca, por el precio de un millón seis
cientas cuarenta y siete mil pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 8 del 

I mes de febrero y hora de las once de 
la mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que concurran, a 
ella consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado O establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 en efectivo metálico 
del valor que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate,-excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. Queda exen
to el acreedor hipotecario.

2. a Servirá de tipo para la subasta el

antes expresado, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior al mismo.

3. a Los autos y certificaciones- del Re
gistro de la Propiedad están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, a 
disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor,* 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

4. a Puede verificarse el remate en ca
lidad de cederlo a tercero.

La finca cuya , subasta se anuncia es la 
siguiente:

«Departamento cinco.—Vivienda en plan
ta piso cuarto, con acceso a través de 
la caja de la escalera, que forma parte 
de todo aquel edificio en término de San 
Vicente de Montalt,. cerca de la riera 
de Caldas de Estrach. Consta de recibi
dor, sala comedor, coóina, aseo, cuatro 
dormitorios, baño y terraza, midiendo una 
superficie de cien metros cuadrados, y 
linda: por el frente, zona jardín común; 
derecha, fondo, con sucesores de Pablo 
Codorníu; por la izquierda, con terreno 
del edificio ”La Moreneta”; por el suelo, 
con la vivienda en planta piso tercero, 
y por el techo,-con la vivienda en planta 
piso quinto. Tiene asignado- un coeficien
te del 16 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad ' de Mataró en el 
tomo 1.612, libro 40 de San Vicente de 
Montalt, folio 13, finca número 1.472, ins
cripción primera.»

Dado en Mataró a 12 de noviembre de 
1982.—El Secretario.—11.348-A.

MEDINA DEL CAMPO

Don Jacobo López Barja de Quiroga. Juez
de , Primera Instancia de Medina del
Campo y su partido.

• Hace saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia se sigue, expediente 
con el número 126 de 1982 a instancia 
de doña Anastasia Melitona González Pa-, 
niagua. mayor de edad, vecina de Vallo- 
dolid, sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo don Celestino Muñoz del 
Castillo, que desapareció de su domicilio 
de Torrecilla de la Orden en los primeros 
días del mes de julio de 1936, sin que 
desde dicha fecha se haya vuelto a tener 
noticias del mismo.

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince dias, en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
-en Medina del Campo a 6 de julio-de 
1982.— El Juez de Primera Instancia, Ja- 
cobo López Barja de Quiroga —El Secre
tario.—L3 9E0-C. y 2.a-30-11-1982

MULA

Edicto

Don Manuel Rodríguez Gómez, Juez de
Primera Instancia de Muía y su par
tido, ,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 330/82, se sigue artículo 131 
de la Ley' Hipotecaria, promovido por don 
Manuel Guillamón Pérez, contra don Lu- 
piciano Abenza Mañas, mayor de edad, 
soltero, electricista, con domicilio en calle 
San José, número 6 de Archena, en re
clamación de 1.500.000 pesetas, en los que 
por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar nuevamente a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por el término 
de veinte días hábiles, lo9 bienes embar
gados al referido demandado y que a con
tinuación se relacionarán, habiéndose se
ñalado para la subasta para el próximo 
24 de anero de 1983, a las trece horas, 
©n la Sala Audiencia do este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones^
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1. * Servirá de tipo pana la subasta la 
cantidad en que han sido valorados los 
bienes que se relacionan y que constan 
al describir los mismos de 3.000.0000 de
-pesetas.

2. * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3. ' Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Las cargas y. demás gravámenes 
anter ores al crédito de la parte actora, 
si los hubiere, y los preferentes continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remato.

5. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto er. Secretaría de este 
Juzgado.

Bienes objeto de subasta

«Número treinta y uno. Vivienda dere
cha de la planta tercera, que tiene su 
entrada independiente por el zaguán y 
cuadro de escaleras de la puerta núme
ro 3. Y linda: Frente, zaguán y cuadro 
de escaleras de esta misma puerta y vi
vienda izquierda de esta misma planta 
y puerta; derecha, entrando, la calle de 
su situación; izquierda, patio de luces y 
espalada, vivienda izquierda de esta mis
ma planta de la puerta número cuatro. 
Es de tico F. Consta de circulaciones 
y vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormi
torios, cocina, lavadero, baño, aseo, alma
cenamiento, despensa y terraza; ocupa 
una superficie construida de 119 metros 
54 decímetros cuadrados, y útil de 90 me
tros cuadrados. Cuota de participación:
2 enteros 92 centésimas por .100. Forma 
parte de un edificio sito en Archena, pagó 
del Ramel, calle sin nombre ni número, 
hoy conocida por Duque de Huete. El 
señor Abeoza Mañas la adquirió por com
pra a don Víctor Campuzano Solana y 
oíros er escritura otorgada ante el No1 a- 
rio de Archena don José Prieto García, 
sustituido por su ¡ompañero de residencia 
en Muía, don Pedro de la Herrán MaIe
rras, el día 22 de julio de 1981, hallándose 
inscrita en el tomo TIO general, 77 de 
Archena. folio 231, finca 9.335, inscrip
ción torcera.»

Dado en Mu'a a 27 de octubre de 1982 — 
El Juez. Manuel Rodríguez Gómez.—El 
Secretario.—14 j81-C.

MURCIA

Edicto

Don José Antonio de Pascual y Martínez.
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 164 de 1980, se siguen autos 
de juicio de mayor cuantía, promovidos 
por la Caja Rural Provincial de Murcia, 
representada por el Procurador don Fran
cisco Aiedo Martínez, contra otros y don 
Antonio Alburquerque Montesinos, mayor 
de edad, de esta vecindad, con domicilio 
en Alameda Capuchinos, número 19, y 
contra su esposa, ésta a los solos efectos 
del artículo 144 del Reglamento Hipote
cario, en los quo por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por 
segunda vez y término de veinte días hú
boles, los bienes embargados a dicho eje
cutado y que luego se relacionarán, ha
biéndose señalado para ei remate al día 
12 de enero próximo, a sus once horas, 
en la Sala Audiencia do este Juzgado, 
sito en calle Ronda de Garay, 7, 2°, y 
en cuya subasta regirán las siguientes 
cond iciones:

1. ‘ Servirá de tipo para esta subasta 
el que se expresará, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo y pudiéndose hacer a cali
dad de cederlo a un teroero.

2. * Todo licitador para tomar parte en 
la subasta deberá 'consignar previamen- 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a' efecto una cantidad 
igual, por lo menos, ai 10 por loo efectivo 
de su valor, sin lo cual no serán admi
tidas.

3. a El rematante queda subrogado en 
las cargas que existan sobre los bienes 
embargados (caso de tenerlas), sin que 
destine a su extinción el precio del re
mate.

4. a El tipo de dicha subasta es el de 
valoración, con rebaja del 25 por loo.

Los bienes objeto de la subasta y precio 
de ellos son los siguiente?:

Tercera parte indivisa, de tierra campo 
blanco, ei el paraje de la Cañada de 
la Balsa, término de Benferri, de cabida 
20 tahúllas, equivalente a dos hectáreas 
36 áreas y 82 oentiáreas y los linderos: 
al Este, tierras de doña María Manuela 
García; AL Sur, finca de don Antonio Al
burquerque Montesinos y José Navarro 
Andrade, camino en medio; ai Oeste, tie
rras de don Ceferino García Pérez. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela, al tomo 63'. libro 13 de Ben
ferri, folio 87, finca número 1.342, inscrip
ción primera Valorada en la cantidad 
(tercera parte correspondiente) de 900.000 
pesetas.

Tercera parte indivisa de tierra como 
secano, en el paraje de la Cañada de la 
Balsa, término de Benferri, su cabida 
40 tahúllas y cinco octavas, equivalente 
a cuatro hectáreas 81 áreas 58 centláreas, 
y los linderos; al Este, tierras de doña 
María Manuela García; al Sur, la de don 
Luis García García, camino en medio; 
al Oeste, las de don Ceferino García Fó- 
rez, y al Norte, otra de los comprado
res. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Orihuela, al tomo 636, libro 13 
de Benferri, folio 89 finca 1.343, inscrip
ción primera. Valorada en la cantidad 
(tercera parte correspondiente) de pese
tas 1.944.000.

Dado en Murcia a 21 de octubre de 
1982.—El Juez. José Antonio de Pascual 
y Martínez.—El Secretario.—14,899-C.

RONDA

Edicto

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental, de la ciu
dad de Ronda y su partido

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del aue refrenda, 
se tramita bajo el número 60 de 1982, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, contra doña Ana Gil Infante, 
mayor de edad, viuda, vecina de Algeci- 
ras, con domicilio en Avenida Fuerzas 
Armadas, número 18, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por Resolución 
de-esta fecha, se ha acordado a instancia 
de la parte actora, sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la finca hipotecada que al final 
se expresa, cuya subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 28 de enero del próximo año 1903, 
y hora de las doce treinta de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de cuatro millones

- ochocientas sesenta mil (4.880.000) pese
tas, y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tip'o, las que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o

establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 

-la regla. 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose, que todo lici
tador acepta como bastante la tituiación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta:

Un cortijo que se denomina de «Ferre
te», radica en el partido de Jerbonil, tér
mino municipal de Casares; Linda: Al 
Norte, con tierras de la Castellana de 
Alonso Valadés, de la Alquería de here
deros de don Justo Romero, de don Fran
cisco Quintero, doña Ana Calderón y he
rederos de don Ignacio Pérez; al Oeste, 
con los cortijos de las Cañas y dé los 
Pobres que corresponden, respectivamen
te, a doña Antonia y don Pablo Gil In
fante; al Este, con los de José Umbría, 
que fueron de don Gregorio Ledesma In
fante, con otras de don Manuel Ledesma 
y con las de Diego Gil, antes de Andrés 
Ahumada Ocaña, .y al Sur, con el cortijo . 
de Pedrero, correspondiente a don Julio 
Gil rnfante. Y ocupa una extensión su
perficial de ciento setenta y una hectá
reas noventa y cinco áreas de tierra de 
secano, de las cuales, ciento veinticuatro 
hectáreas y cuarenta áreas son de siem
bra y las restantes cuarenta y siete con 
cincuenta y cinco de monte bajo; dentro 
del perímetro de este predio y formando 
parte integrante del mismo existen una 
casa para su labor, demarcada con el 
número treinta de la demarcación rural, 
un pilar propio que recibe sus aguas de 
otro medianero con el cortijo de la Al
quería de herderos de don Justo Romero; 
la atraviesa de Este a Oeste, el camino 
que desde Casares conduce a los cortijos 
de las Cañas y de los Pobres.

Finca registral número 3.922 del Regis
tro de la Propiedad de Estepona.

Dado en Ronda a 3 de noviembre dé 
1982.—El Magistrado-Juez, Andrés Rode
ro González.—El Secretario.—14.943-C.

SALAMANCA

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Salamanca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 84/80, se tramita procedimien
to' judicial sumario promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Sala
manca, representada por el Procurador 
don Tomás Salas Villagómez, contra don 
Serafín Román Fuentes, mayor de edad, 
vecino de Lumbrales, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario (cuantía de 
4.364.000 pesetas), y con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta en quiebra, término de 
veinte días y precio de constitución de 
hipoteca, el siguiente bien inmueble:

Vivienda en la planta 5.* del edificio
4.* de las viviendas, sita en Salamanca, 
calla Zamora, número 39, con vistas a la 
plaza de San Marcos, está señalada con 
la letra B. Tiene una superficie útil de 
182 metros cuadrados 68 decímetros cua
drados. Se compone de vestíbulos, pasi
llos, siete dormitorios, estar-comedor, ves
tid or, cocina con oficio, dos cuartos de 
baño, dos cuartos de aseo y armarios 
empotrados.

El precio de constitución do hipoteca 
es el de cuatro millones trescientas sesen
ta y cuatro mil (4.364.000) pesetas.

Para el remate se ha señalado el pró
ximo día 27 de enero, a las once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado
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y se establecen los siguientes condiciones: 
Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que para poder 
tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en lá 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del tipo que sirve de base para la 
subasta, sin cuyo requisito no' serán ad
mitidos-, que lós autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Salamanca a 3 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Hilario Muñoz Méndez. 
El Secretario.—11.452-A.

*

Don Fernando Nieto Náfría, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 150/81, se 
tramitar, autos de juicio ejecutivo, promo
vida:- por el Procurador don Gonzalo Gar
cía Sánchez, en nombre y representación 
de «Mármoles Inestal, S. L.», con domi
cilio social 9n Salamanca, contra don 
Marcelino Inestal Ramos, mayor de edad, 
casado con doña María Teresa Martín 
Sánchez a la que se ha notificado la 
existencia del procedimiento y el embar
go efectuado a los finés prevenidos en 
los artículos 1.413 del Código Civil y 144 
de! Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
industrial y vecino de Salamanca, con 
domicilio en calle Núñez de Balboa, nú
mero 4, en rebeldía, en reclamación de 
8.963.593 pesetas de principal y 1.000.000 
de pesetas más calculado para intereses, 
costes y gastos, cuyos autos se encuen
tran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a primera y pública 
subasta y término de veinte días, como 
de Ir propiedad de la parte demandada, 
los bienes embargados que se indican a 
continuación, en dos lotes, en uno, los 
muebles, y en otro, los inmuebles,. bajo 
las siguientes condiciones:

1. * I.a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 28 
de enero próximo, a las once horas de 
su mañana.

2. " Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Que no se admitirán postarás que 
no cubran las dos terceras partes d e 1 
aven'-o pudiondo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4. " Que no se han aportado las títulos 
de Propiedad, por lo que los llcitadocos 
no toncirán derecho a exigir ningún otro.

5. " Que los autos se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para ser examinados por cuantos lo de
seen, y que as hipotecas, censos, cargas 
y -gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos-, por no destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Primer lote:

1. Una grúa pórtico, birrail, E-13, para 
20 toneladas métricas de 14 metros de 
luz, dos voladizos de 5 metros cada uno 
con 45 metros do rodadura y grúa pór
tico tipo B-5 para 1.000 kilogramos, mar
ca «Jaso», tasada en 700.000 pesetas.

2. Un cortabloques a puente y colum
nas marca «I. O.», modelo C, número 
de chasis 004, para disco de 1,600 metros 
de diámetro con motor de 125 CV. y disco 
de 400 de diámetro y motor de 45 CV„ 
tasado en 725.000 pesetas.

3. Una descabezadora hidráulica mar
ca «I. O.», modelo D.E.-500, la cual está 
tasada en 90.000 pesetas.

4. Una cortadora manual marca «I. O.», 
tipo B, para disco de 400 milímetros, ac
cionada con motor de 20 CV. y motor aco
plado de 10 CV., valorada en 67.000 pe
setas.

5. Un telar diamentadb tipo NVD-60, 
matrícula número 4.365 de 135 CV., para 
corte de bloques de mármol con láminas 
en sentido vertical, italiana, tasada en 
1.190.0fo pesetas.

6. Una cortadora a puente tipo FP- 
35, matricula número 4.364, corte mármol 
disco 600 milímetros, italiana, tasada pe
ricialmente en 300 000 pesetas.

7. Una pulidora tipo L-16, matricula 
4.361. para la elaboración de zócalos y 
rodapié, la cual está tasada en 315.000
pesetas.

8. Una desdobladora tipo SAS para el 
corte longitudinal en zócalos y rodapiés 
con movimiento continuo, italiana, tasada 
en 65.000 pesetas.

9. Un banco rodillos' girable, marca 
«Mordenti», valorado en 10.000 pesetas.

10. Una desdobladora SCM-40, matrícu
la 4.366, motor de 100 CV.. cortadora con
tinua tableros con utilización de seis dis
cos de diamanto, valorada en 315.000 pe
setas.

11. Un volteador RIB automático ad
junto a linea auto ático para volcar las 
tiras de material, tasado en 50.000 pe
setas.

12. Una máquina pulidora de cantos 
auto ática, marca «MBM», modelo 73, con 
cinta de corriente PVC y guia husillos 
para pulido achaflanado y goterón, tasa
da en 200.000 pesetas.

13. Una carretilla elevadora, Diesel, 
motor «Perkins», modelo 203-E 40747, cha
sis 3724154. modelo DV-1737, valorada en 
175.000 pesetas.

14. Una cortadora manual diamante 
Boart, de 1,5 CV., tasada pericialmente 
en 10.000 pesetas.

15. Tres derbarbadoras de mano, Bosch, 
tasadas en 9.000 pesetas.

16. Instalación de alta tensión, con su 
correspondiente transformador, así como 
la demás instalación eléctrica para alum
brado de la nave e instalaciones de ma
quinaria, tasado en 875.000 pesetas.

17. Un camión marca «Pegaso», mo
delo 2080/54, matrícula SA-8237-C. núme
ro do bastidor E1.-67600620, tasado en pe
setas 1.340 000.

18. Un semirremolque marca «Fueháuf», 
matrícula SA-00057-R, número de basti
dor RX-755408, modelo YBS-F21313/70/16, 
tasado en 250.000 pesetas.

19. Una plataforma marca «Daf», ma
trícula SA-00052-R, modelo AT-2132, bas
tidor número 4457, tasada en 125.000 pe
setas.

20. Una furgoneta marca «Renault-4- 
F», matrícula SA-4338 D, tasada en 170.000 
pesetas.

21. Un automóvil marca «Peugeot», 
modelo 504, matrícula SA-3954-E, tasado 
en 600.000 pesetas.

22. Un automóvil «Seat», modelo 133, 
matricula SÁ-2418-C, a nombre de su es
posa doña María Teresa Martin Sánchez, 
valorado en 150.000 pesetas.

23. Diez archivadores de madre para 
planos, tasados en 10 000 pesetas.

24. Una fótocopiadora de planos anti
gua en estado Inservible, valorada en pe
setas 6.000.

25. Una mesa de oficina y dos sillas 
metálicas que se encuentran en la ofi
cina de la fábrica de mármol, tasado en 
3.000 pesetas.

Suman s. e. u. o.. 7.519.000 pesetas.

Segundo lote:

Bienes inmuebles

Término municipal de Aldeatejada
26. Una sexta parte de fincá rústica 

denominada «Cañada o Cordillera del Zur- 
guén Alto», número 1 y Montalvo y Ma
yor de pastos, número 5, con una super
ficie de 201 hectáreas con 21 áreas y 
52 centiáreas. Linda: al Norte, con otra 
de la viuda de ^ánchez Vadejo; Sur, cam
po de Negrillán y. Sancho Viejo; Este, 
camino de Sancho Viejo y Aldeatejada, 
y al Oeste, Montalvo de pastos, número 
4. Se encuentra enclavada en esta finca 
una caseta para los ganaderos, corral, 
con tenadas, boil y un pajar, hay además 
una casa.

Inscrita al tomo 20, folio 3, finca núme
ro 9.444, inscripción veinte.

Tasada la sexta parte embargada en 
5.000.000 de pesetas.

27. Una sexta parte de finca rústica 
denominada «Parcela menor de la Ca
ñada» o «Cordillera del Zurguén Alto nú
mero 2». que ocupa una superficie de 19' 
hectáreas 67 áreas y 68 centiáreas. Linda: 
al Norte, con Montalvo Mayor número 
4, de don Bernardo Velasco; Este, con 
camino de Megrillán; Sur, con finca de 
herederos de Antonio Cobaleda, y Oeste, 
con -finca de Bienvenido Ramos.

Inscrita al tomo 19, folio 189, finca nú
mero 743, inscripción cuarenta.

Tasada la sexta parte embargada en 
i.000.000 de pesetas.

Casco urbano de Salamanca

28. Piso en la planta 5.* o ático del 
edificio en la calle Núñez de Balboa, nú
mero 4, con vistas a la calle de Juan 
de la Cosa, a la derecha del desembar
que de la escalera, está señalada con 
la letra H, se compone de dos viviendas 
y consta de «hall», pasillos, cinco dormi
torios, estar-comedor, cocina, despensa, 
y tiene 8 ventanas al patio de luces, otras 
dos ventanas a la terraza de la calle

. Juan de la Cosa y dos puertas de acceso 
a dicha terraza; tiene una superficie útil 
de 116,51 metros cuadrados. Linda, mi
rando desde la calle Núñez de Balboa, 
por la derecha, patio de luces o terraza 
de .Ja calle Juan de la Cosa; izquierda, 
patio de luces, distribuidor de entrada 
a las viviendas y varios vecinos en ré
gimen de Comunidad; fondo, patio de lu
ces y finca de Pedro de Castro, y por 
el fronte, cóft patio de luces, vivienda 
letra G. da la misma planta y distribui
dor de entrada a las viviendas, tiene una 

' superficie de 166 metros 44 decímetros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 280-2.*, folio 64, fin. 
oa 22.495.

Tasado en 3.000.000 de pesetas.
Suman s. e. u. o., 9.000.000 de pesetas.

Dado en Salamanca a 11 de noviembre 
de 1902.—El Juez, Fernando Nieto Na- 
fría.—El Secretario.—14.973-C.

SAN FERNANDO 

Cédula de notificación

En autos incidentales sobre divorcio que 
en este Juzgado se tramitan con el nú
mero 72/1982, a instancia de doña María 
de la^ Nieves Rodríguez Santana contra 
su esposo don Frigidiano Jambrino Gó
mez, se dictó la siguiente;

«Sentencia.—En la ciudad de San Fer
nando a siete de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.

Fallo.—Que estimando como estimo la 
demanda origen de estos autos interpues
ta por doña Moría de las Nieves Rodrí
guez Santana contra su esposo don Frigi
diano Jambrino Gómez, debo acordar y
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acuerdo, en el orden civil, el divorcio de. 
los cónyuges, y sin hacer una expresa 
imposición de las costas causadas en esta 
instancia por el ejercicio de la acción 
ejercitada én demanda.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Zambrano (ru
bricado) .»

Y para que sirva de notificaión en for
ma al demandado en rebeldía don Frigi- 
diano Jambrino Gómez por medio de la 
publicación del presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado., expido y firmo el pre
sente en San Femando a 11 de noviem
bre de 1982.—-El Secretario sustituto.— 
15.010-C.

SANTIAGO

Edicto

Don Paulino Vega Castro, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Santiago,

Hace saber: Que en este Juzgado, a 
Instancia de cior Cándido Suárez Segade, 
vecino de Eargos st sigue expediente nú
mero 184/82, sobre declaración de falle
cimiento de su paüre Enrique Suárez Fe- 
rreiro, nacido en Santiago, el 28 de no
viembre de 1894 siendo vecino de dicha- 
ciudad, con domicilio en la calle Corrali- 
ño, número 2 Barrio Entre Rios. hijo de 
Fernando y de Josefa, casado con Magda
lena Segade Seoane, quien emigró a la 
República Argentina en el año 1925. sin 
que desde entonces se haya tenido más 
noticia.

Lo que se hace público por- dos veces 
con intervalo de qu nce días, para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil

Santiago 28 de mayo de 1982.—El Se
cretario.— V ° 6 °: E Magistrado Juez 
Paulino Vega Castro,—5 999-3.

y 2.a 30-11-1082

SEVILLA

Edictos

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia ele esta fecha, recaída en los adiós 
número 1 479 de 1981, sobre juicio ejecu
tivo promovidos por la Entidad «Banco 
Occidental. S. A », contra la Entidad «Ex
plotaciones Agrarias Las Arrayadas, So
ciedad Anónima», con domicilio social en 
Sevilla, plaza Nueva, número 8, se saca 
a la venta en pública subasta, por vez 
primera, término de veinte días, los bie
nes que se dirán, señalándose para su 
remate en el mejor postor, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 30 
de diciembre y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. a Sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose postu
ras inferiores a .44.458.444 pesetas, dicho 
tipo, pudiéndose realizar el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta de 
berán 1 o s licitadores consignar previa
mente al acto una cantidad 'igual, al me
nos, del 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la del mejor postor, 
que quedará reservada en depósito como 
g .rantéi del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pago 
del precio de la venta.

3. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y deberá conformarse con ella, en
contrándose de manifiesto en Secretaría 
los títulos de propiedad, escritura pública 
de compraventa.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en lici
tación:

«Suerte de olivar, procedente de la finca 
nombrada "Arrayas" y "Lomo” o "Arra
yadas”, en el término municipal de Pa
terna del Campo, con una superficie de 
doscientas veintidós hectáreas noventa y 
dos áreas y veintidós centiáreas, a los 
sitios de Medianilla, Beanos. y Sierra de 
Tejada. Linda: Por el Norte, el Este y 
el Oeste, con el resto de la finca de la 
que se segrega; haciéndolo por el Sur, 
con dicho resto de la finca matriz y ade
más con la finca llamada "La Acebucho- 
sa”, en una longitud, respecto a la finca 
últimamente citada, de seiscientos veinte 
metros de longitud. Dentro de esta finca 
existe una casa principal, un corral, un 

palomar, una casa zahúrda y la fuente 
de agua permanente llamada "El Chis- 
tre”.»

Sale a licitación por la cantidad de se
senta y seis millones ochocientas setenta 
y seis mil seiscientas sesenta y seis pe
setas.

Dado en la ciudad de Sevilla a 30 de 
octubre de 1982.—El Juez, Santos Bozal 
Gil.—El Secretario.—14.956-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 503 de 1982, se sigue expe
diente a instancia de «Los Tres Sietes, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Camas (Sevilla), calle Poeta Muñoz 
San Román, número 25, dedicada a la 
fabricación, distribución y venta de lejías, 
detergentes, jabones y otros productos, 
cuya Entidad, por auto de esta fecha, 
ha sido declarada en estado legal de sus
pensión de pagos y de insolvencia provi
sional, al superar el activo al pasivo en 
405.418.257,66 pesetas, convocándose a Jun
ta general de acreedores, para la que 
se ha señalado el día 20 de enero de 
1993, a las cuatro treinta de la tarde, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
planta tercera del Palacio de Justicia, 
sito en el Prado de San Sebastián, de 
esta capital, para tratar de la proposición 
de convenio presentada.

Lo que se hace público a los fines de 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Sevilla a 6 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Pedro Már
quez Buenestado.—El Secretario.—14.963-C.

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado 
Juez de Primera instancia número 2 
de Sevilla,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en autos número 197/1981-H 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
siguen en este Juzgado a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Sevilla, que litiga con los beneficios lega
les de pobreza, representado por el Procu
rador don Miguel Conradi Rodríguez, con
tra fincas hipotecadas por doña María 
Consuelo Alcalá Rubio, para efectividad 
de crédito hipotecario, he acordado proce
der a la subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y condiciones que 
se dirán, de las siguientes fincas hipote
cadas.-

1. Piso letra A de la planta primera 
de la casa de Alcalá de Guadaira, en 
prolongación de la calle Rafael Castaños, 
sin número, señalada como bloque tres. 
Tiene una superficie de 73,28 metros cua

drados. Consta de salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin
da, mirando a la casa desde prolongación 
de la calle Rafael Castaños: Por su fren
te, con dicha calle; derecha, con el bloque 
dos; izquierda, con piso letra B de esta 
planta, y por el fondo, con piso D de 
la planta segunda y patio interior del in
mueble. Cuota.- Seis con cuatrocientos 
cuarenta y ocho por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al folio 227, del 
tomo 523 del Archivo, libro 291, finca nú
mero 14.573, inscripción tercera.

2. Piso letra C de la planta primera 
de la casa de Alcalá de Guadaira, en 
prolongación de la calle Rafael Castaños, 
sin número, señalada como bloque tres. 
Su superficie es de 72,1.8 metros cuadra
dos. Consta de salón-comedor, tres dormi
torios, cocina y cuarto de baño. Linda, 
mirando a la casa desde dicha prolonga. 
ción; Por su parte, con piso letra B de 
la planta baja, patio interior y caja de 
escalera; derecha, con piso D de esta 
planta; por la Izquierda, con finca de 
donde se segregó y por el fondo, donde 
tiene su fachada, con calle aún sin nom
bre. Cuota: Seis con trescientos cincuenta 
y uno por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al folio 231 del 
tomo 523 del archivo, finca 14.577, inscrip
ción tercera.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
este Juzgado, planta 3.* del Palacio de 
Justicia, el día 17 de enero del próximo 
año 1993, a las doce de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

1. ' Servirá de tipo para la subasta de 
cada uña de las dos fincas descritas la 
cantidad de quinientas ochenta mil pe
setas, pactado ál efecto en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de depositar previa 
mente en la Mesa de este Juzgado o Esta
blecimiento público destinado al efecto, 
como fianza, una cantidad en efectivo, 
igual por lo menos, al 10 por 100, de 
la suma que sirve de tipo para la finca 
o fincas que se propongan rematar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

4. a Los autos v la certificación del Re
gistro á que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefernetes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción eJ 
precio del remate.

Dado en Sevilla a once de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, José de 
Juan y Cabezas.—El Secretario.—15.018-C.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1, accidentalmente del 
Juzgado número 2 de Terrassa y su par
tido, en proveído de hoy dictado en autos 
seguidos al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 101/ 
81, a instancia de la «Caja de Ahorros 
de Terrassa», que goza de los beneficios 
legales de pobreza, representada por el 
Procurador don Jaime Paloma Carretero, 
contra don Francisco López Hernández, 
por medio del presente se saca a pública 
subasta por segunda vez, término de vein
te días y para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, la finca 
que luego se dirá, para cuyo acto que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 18 de enero
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de 1983 y hora de las doce do su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1 del articulo 
de mención estarán de manifiesto en esta 

' Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca y que sirvió de tipo para la pri
mera subasta es el de 19.588.140 pesetas, 
y la finca objeto de subasta es la si
guiente.-

Urbana.—Locai comercial en la planta 
baja del edificio sito en la villa de Olesa 
de Montserrat, con frente a la calle José 
Antonio, sin que conste si está c ,no nume
rado. Ocupa una superficie de novecientos 
diez metros cuadrados; compuesta de una 
nave y dos aseos. Linda: Por el frente, 
con la calle José Antonio, por donde tiene 
entradas independientes, digo, indepen
dientes huecos de los ascensores y la 
rampa de acceso a la planta sótano, re
llanos y cajas de las escaleras v cuartos 
de baldes; por la derecha, entrando, con 
finca de Magín Solsona, Jaime Valldepe- 
ras y otros, vestíbulo de entrada, cuartos 
de contadores de electricidad y de batería 
de agua, hueco del ascensor de la esca
lera A, y hueco de la rampa de acceso 
a la planta sótano; por la izquierda, con 
Riera de Can Carreras, vestíbulo de en
trada, cuartos de contadores de electri
cidad y de batería de agua, hueco del 
ascensor de la escalera B y hueco de la 
rampa de acceso a la planta sótano; por 
el fondo, cuartos de contadores de elec
tricidad, rellanos de las escaleras, finca 
de Ricardo Matas Fondevila, mediante 
patio y finca de Magín Solsona, Jaime 
Valldeperes y otros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
■número 1 do Terrassa al tomo libro
120 de Olesa de Montserrat, folio 28, fin
ca 8 296, inscripción segunda.

Terrassa, 29 de octubre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—11.385-A.

VALENCIA

Edictos

Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que eri 
este Juzgado y con el número 1.100 de 
1930 so sigue procedimiento judicial su
mario del artículo T.31 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Cuja Rural Provin
cia! de Valencia, representada por el Pro
curador señor Higuera García, contra don 
Enrique Romero Martínez, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días, la finca especialmente hipotecada 
que se describirá.

La subasta tendré lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ave
nida Navarro Reverter, número 1, 7.*, el 
día 12 de enero próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

1.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable 
cimiento destinado al efecto una canti
dad equivalente, por lo menos, al diez'

por ciento del tipo de subasta, sin' cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. * Servirá de tipo para la subasta el 
fijado en escritura de constitución, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero.

3. * Los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría.

4. * Las cargas anteriores y. las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

5. * En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones prevenidas en 'la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso'contrario, no le será admitida la 
proposición.

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

Un campo de tierra secano con algarro-j 
bos, en término de Torrente, partida der 
la Caseta del Botet, de cabida una hectá
rea sesenta y nueve áreas y setenta y 
cuatro centiáreas, o sea, veinte hanega- 
das un cuartón y treinta y cinco brazas; 
lindante: Norte, con el barranco de la 
Horteta; Sur, con la finca que se descri
be a continuación; Este, otra finca de 
don Ascensio Carra Vi lá Rubio,- y Oeste, 
resto de la finca total de que éste se 
segregó, camino particular sobre, dicho 
resto de finca, en medio. Es indivisible.

Esta finca tendrá derecho de entrada 
por el camino particular existente en el 
linde Este ds la total de la que se se
gregó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente al tomo 1,562, libro 323, folio 
31, finca 26.449.

Valorada en doscientas veinte mil pe
setas..

Segundo lote:

Cuarenta y cinco hanegadas y ciento 
siete brazas igual a tres hectáreas setenta 
y ocho áreas y cuarenta y tres centiáreas', 
resultado de la nueva medición de un 
campo que, según el título, tiene treinta 
y tres hanegadas, equivalentes a dos hec
táreas setenta y cuatro áreas veinticuatro 
centiáreas, poco más o menos, de tierra 
secano con algarrobos, con una caseta 
de retiro para trabajadores, situadas en 
término de Torrente, partida de la Hor- 
feta de Perenchisa o Esgarrabaques a 
la Caseta del Botet; lindantes; Norte, tie
rra de Ramón Simó, hoy la finca descri
ta anteriormente; Este, de María Ortí 
y de Ascensio Carratalá y res'.o de finca 
de la que ésta se segregó, y Oeste, tierra 
de Ascensio Carratalá, camino particular 
en medio, y Sur, resto de finca de que 
procede. Es Indivisible.

Esta finca tendrá la obligación de dar 
entrada a la finca. Este que linda por 
Este con la descrita anteriormente, y de
recho de entrada por el camino particular 
existente en el linde Oeste de la que ae 
describe.

Inscrita én el Registro de la Propiedad 
de Torrente al tomo 825, libro 120, folio 
149 vuelto, finca 10.812, Inscripción cuarta.

Valorada en cinco millones novecientas 
cuarenta mil pesetas. '

Tercer lote:

Un campo de tierra de secano con al
garrobos, olivos y viña, situado en térmi
no de Torrente, partida de Miranius; 
comprende una superficie de una hectá
rea veinticuatro áreas y -sesenta y seis 
centiáreas-, lindante: Por Norte, con el 
barranco de Cuchicballes; por Sur y al 
Este, tierra de Francisco Ros Vilanova, 
y por Oeste, las de Ramón Simó Moreno. 
Es Indivisible. Dentro de la finca descri
ta esté enclavada la finca vendida a 
don José Quintana, de veinticuatro áreas

y noventa y tres centiáreas, 'autorizada 
por el Notario de Montroy en 29 de abril 
de 1974.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente al libro 7, folio 234, finca 
437, inscripción séptima.

Valorada en un millón quinientas ochen
ta y cuatro mil pesetas.

Cuarto lote;

Campo de tierra de secano con algarro
bos, en término de Torrente, partida de 
la Horteta y Miranius, de cabida diecisie
te hanegadas, poco más o menos, equi
valentes a una hectárea cuarenta y un 
áreas veintisiete centiáreas; lindante: Nor
te, tierras de don Ricardo Medina; Sur, 
Vicente Simó; Este, José Babiera, y Oes
te, Francisco Valero Simó. Es indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente al tomo 1.003, libro 197. folio 
203, finca 15.589, inscripción-segunda.

Valorada en un millón ochocientas 
ochenta y dos mil pesetas.

Quinto lote;

Una parcela de tierra secano, algarro
bos, en término de Monserrat, partida 
del CottaJ de Isidro, comprensiva de 28 
áreas 23 centiáreas; lindante: Por el Nor
te, parcela segregada de la' matriz, da 
la cual ésta es resto-, Sur, José Alsmay; 
Este, José Ortiz, y Oeste, Vicente M-arch 
Campos. Dentro de esta finca existe ins- 
talp.do un pozo de alumbramiento de agua 
subterránea, denominado «Pozó San Ma
nuel». Es indivisible.

Inscrita en el/Registro de la. Propiedad 
de Carlet al tomo 1.163 del archivo, libro 
131 del Ayuntamiento de Monserrat, folio 
e4, finca 13.819, inscripción cuarta.

Valorada en ocho millones doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Sexto lote;

Tres cuartones y nueve brazos, igual a 
seis áreas sesenta y dos centiáreas, de 
tierra secano, algarrobos, eri término de 
Monserrat, partida de la. Casa Blanca; 
lindante: Norte, camino, al otro lado Luis 
Artés Contreras; Sur, José Valero Qui
las; Este, camino, al otro lado monte 
blanco, y Oeste, Aurelio Martínez Tala- 
vera. Dentro de esta superficie se halla 
construido un depósito o balsa de riego. 
Es Indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cariet al tomo 1.168 d-el archivo, libro 
131 de Monserrat, folio 209 vuelto, finca 
13.861, inscripción segunda.

Valorada en un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas.

Séptimo lote:

Tierra secano, inculta, en término cíe 
Torrente, partida de la Marchadella, Ve- 
dat o de los Chilles, de cabida media' ba- 
negada y veintitrés brazas, equivalentes 
a cinco áreas y diez centiáreas, que linda: 
Por Norte, con parcela de don José Ibá- 
ñez Adell; por Sur, con resto de la total 
finca de donde procede; al Este, de To
más Sanz, y por Oeste, carretera sobre 

' la finca matriz. Dentro de esta finca exis
te construida una casa-chalet.

Inscrita en e] Registro' de la Propiedad 
de Torrente p.1 tomo 887 del archivo, libro 
187, folio 14, finca 13.279, inscripción pri
mera.

Valorada en ocho millones doscientas 
cincuonta mil pesetas.

Octavo lote:

Una casa situada en ámbito de Torren
te, con fachgda a la calle Ramón y Ca
ja!, número ocho, que se compone de plan
ta baja y piso alto, con comunicación 
interior, constituyendo una sola finca y 
el solar mido doscientos cuarenta metros 
cuadrados, y linda: Por frente, calle do 
Ramón y Caja!; por la izquierda, calle 
de San Agustín, y por la derecha y fondo( 
finca de don Vicente Verdet.
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No se puede citar el lugar de su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
Torrente por no figurar en la escritura.

Valorada en diez millones trescientas 
cincuenta y una mil pesetas.

Dado en Valencia a 25 de octubre de 
1682.—El Magistrado-Juez, José Fran
cisco Beneyto García-Robledo.—El Secre
tario, Gabriel Buigues Morató.—8.512-3.

*

Don Juan Bautista Cremades Morant,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen, con el número 57/1982, 
autos procedimiento judicial sumario es
tablecido en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por la Caja de 
Ahorros de Valencia, representada por ei 
Procurador don Salvador Pardo Miquel, 
contra don Miguel Barber Gamón, en re
clamación de 1.028.692 pesetas de princi
pal, más los intereses y costas, en los que 
he acordado sacar, a la venta!, en pública 
subasta, por segunda vez, y término de 
veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan, para cuya celebración se ha 
señalado el día 14 de enero del próximo 
año 1983, 'a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Para tomar parte en ia subasta, 
deberán ios licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juagado o en esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos. 
“ 2.“ No se admitirá postura que no cu
bra el total del precio de tasación con 
la rebaja del 25 por 100.

3.a Los títulos de propiedad, consisten
tes en la certificación que obra unida 
a autos, y éstos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para su exa
men por los licitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros. Y las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
ia obligación de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio que se 
obtenga de la subasta.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en oclava planta alta, tipo L, 
puerta 24. Tiene acceso por el zaguán 
de entrada recayente y ubicado en ave
nida Reyes Católicos, mediante escalera 
y acceso, con una superficie construida 
de 12,81 metros cuadrados, y útil de 106,41 
metros cuadrados, según títulos y según 
cédula de calificación definitiva, superfi
cie construida 120,45 metros cuadrados, y 
útil 104.68 metros cuadrados. Forma narte 
del edificio con frontera a calle avenida 
Reyes Católicos, sin número, de Silla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torren te-Iil, tomo 1.831, libro 182 de 
Silla, folio 226, finca 15.901, inscripción 
primera.

Tasada en dos millones seiscientas cin
cuenta y nueve mil doscientas (2.659.200) 
pesteas.

Dado en Valencia a 3 de noviembre 
de 1982.—Ei Juez, Juan Bautista Crema- 
des Morant.—El Secretario.—11.172-A.

*

Don Blas Utrillas Serrano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número nue
ve de Valencia,

Hago saber: Que en ios autos de sepa
ración conyugal seguidos en este Juzgado 
con el número 364 de 1982, a instancia del 
Procurador don Constantino Tormo Chu- 
liá, en nombre y representación de doña 
Francisca Piñoro Carrión contra su espo
so, don-Antonio Moreno Igualada, se ha 
dictado resolución en el día de la fecha 
mediante ia cual se acuerda emplazar al

demandado don Antonio Moreno Igualada, 
natural de Albacete y cuyo actúal para
dero se desconoce, para que en el plazo 
de seis días comparezca en autos y con
teste a la demanda, apercibiéndole de que 
en caso de no comparecer, se continuará 
la sustanciación con la sola intervención 
del Abogado del Estado.

Dado en Valencia a 4 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Blas Utri- 
Uas Serrano.—19.057-E.

4

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del número 
1 de Valencia, por sustitución regla
mentaria de su titular.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario número 1.749 de
1981, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia representado por el Procurador 
señor Pardo Miquel, contra don Pedro 
Ruiz Martínez, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y término e veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 7 de 
febrero, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condi
ciones siguientes:

1. a Sin sujeción a- tipo.
2. a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a estarán 
de manifiesto en Secretaria para que pue
dan examinarlos cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante ia 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores f los preferentes, si los hubire, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que. se subastan

Urbana.—Vivienda en primera planta 
alta, puerta número uno de la escalera, 
comprensiva de una superficie útil de 
ciento cüarenta y das metros veintiún de
címetros cuadrados. Consta de diversas 
dependencias propias para habitar y de 
ios inherentes servicios de agua, electri
cidad y saneamiento. Lindante: Por su 
frente, calle de su situación; derecha, mi
rando a su fachada e izquierda, los gene
rales del inmueble, y espaldas, el general 
del inmueble y patio de luces. Forma 
parte de un edificio en Valencia, calle 
Doctor Pallarás Iranzo, número 18.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 1, al tomo 1.953, libro 373 
de la Sección 2.a de Afueras, folio 141, 
finca número 41.890, inscripción tercera.

Precio pactado en escritura de hipoteca 
a efectos de subasta en 4.480.000 pesetas.

Dado en Valencia a 11 de noviembre 
de 1982.—E! Magistrado-Juez, Antonio 
Monzo Soler.—El Secretario.—11.404-A.

*

Don Juan Bautista Cremades Morant, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de Valencia.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.205/
1982, autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote-

, caria, promovidos por el Procurador don 
Salvador Pardo Miquel, en nombre de la 
Caja de Ahorros de Valencia, contra don 
Feliciano Lozano Pérez, en reclamación 
de 1.022.708 pesetas de principal e inte
reses vencidos, más los intereses y cos

tas, en los que he acordado sacar a !a 
venta en pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan, para 
cuya celebración se ha señalado el día- 
27 de enero dei próximo año 1983. a as 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado .bajo las condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado ai efecto el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra el total del precio de tasación.

3. a Los títulos de propiedad consisten
tes en la certificación que obra unida 
a autos, y éstos, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para su 
examen por los licitadores, quienes de
berán conformarse con ellos, sin derecho 
a exigir otros, y las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, que 
darán subsistentes entendiéndose que el 
remaníante las acepta y queda subrogado 
en la obligación de ias mismas, sin desti
narse a su extinción el precio que se 
obtenga de la subasta. .

Bienes objeto de subasta

Vivienda en quintó piso, puerta trece, 
mide 91,27 metros cuadrados. Forma par
te del edificio en Valencia, con fachada 
recayente a la calle de las Maderas, don
de está señalado con el número 1 de poli
cía. Título de propiedad pendiente te ins
cripción, figurando el antecedente en el 
Registro de la Propiedad de Valencia-I, 
al tomo 1.765, libro 297, Sección 2.a de 
Afueras, folio 167, finca 33.253, inscripción 
primera.

Tasada en un millón quinientas sese-nta 
y ocho mi] (1.588.000) pesetas.

Dado en Valencia a 15 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Juan Bau
tista Cremades Morant.—El Secretario.— 
11.405-A.

ZARAGOZA

Edictos

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Por el presente hago saber: Que el día 
20 de enero de 1983, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta y 
primera de la finca que seguidamente se 
describirá, hipotecada en garantía de un 

.crédito que se realiza en autos de proce
dimiento judicial sumario ¿el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 1.427 de 1981 a instancia del Pro
curador don Rafael Barrachina, en nom
bre y representación de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, que 
litiga con el beneficio legal de pobreza, 
contra doña Avelina Pilar Pascual Lapie- 
za.

«Urbana- poroión de terreno regante del 
río Huerva, en término de Almotilla de 
esta qiudad, de veintiséis áreas y treinta 
centiáreas. Dentro del perímetro de esta 
finca, se ha construido lo siguiente: Nave 
industrial compuesto de un pequoño edi- 
cio representativo orientado ál Norte, cu
ya superficie es de 72 metros cuadrados. 
Almacén adosado de la nave citada, en 
su fachada Este, de sólo planta baja de 
unos 200 metros cuadrados. Y otro almacén 
en el lindero Este de unos 30 metros cua
drados. Se valoró en siete millones ciento 
setenta mil quinientas catorce (7.170.514) 
pesetas.»

Inscrito al tomo 2.631, libro 1.188, folio 
75, finca 60.159.

A estos efectos se hace constar que 
servirá de tipo para la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura y no 
se admitirán posturas algunas que sean 
inferiores a dicho tipo. Que para tomar
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parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito de! 'actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1932.—El 
Juez, Julio Boned Sopeña.—El Secreta
rio.—14.968-C. \

*

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Zaragoza.

Hago saber: Que el día 14 de enero de 
1983, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes, embargados 
a' la parte demandada en juicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
al número 1.901 de 1981, ‘a instancia del 
Procurador señor Barrachina Mateo, en 
representación de Caja de Ahorros v 
Monte de'Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, contra don Lázaro Luis Leceta Cé- 
rrato, de Guadalajara, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán’ los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento del precio de ta
sación.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las tres terceras partes del avalúo.

Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Que se anuncia la subasta a instancia 
de la actora, sin haber sido -suplida pre
viamente la falta de títulos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que sg refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están' de manifiesto en Se
cretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad , 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de- precio de tasación:

Local número 32, destinado a vivienda, 
en la planta octava alta del tipo B, co
rrespondiente al edificio sito en Guadala
jara, calle de Zaragoza, número 7, y co
rrespondiéndole como anejo el aparca
miento número 0 en el sótano segundo 

Valorado en 1.757.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 22 de noviembre de 
1982.—El Juez, Rafael Oliete Martin.—El 
Secretario.—15.513-C.

*

Don José Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de la ciudad de' Za
ragoza y su partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento a 
lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13Í de la Ley Hipo
tecaria, número 525-A de 1982, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. re
presentada por el Procurador señor Ba- 
rrachina Mateo, contra don Francisco Co

riza Alzueta y doña Gloria Mosquera 
Lorenzo, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado »el dia 8 de febrero de 1983, a las 
once horas, bajo las condiciones siguientes-.

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del tipo 
de licitación; éste, por tratarse de primera 
subasta, es el precio de tasación pactado 
en la escritura; no se admitirán de mane
ra definitiva posturas que no cubran inte
gramente los tipos de licitación de la pri
mera o segunda subasta., según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona-, los autos y la certi
ficación de Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en Secretaría; se advierte 
que los imitadores deberán aceptar cómo 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes 
el rematante las acepta, quedando subro- 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subro
gado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio, de 
tasación;

Piso primero, letra B situado en la plan
ta primera del edificio señalado con el 
número seis, en el término de Las Rozás 
(Madrid), al sitio del Barranco de la Ta
berna o Marazuela-, -ocupa una superficie 
útil aproximadamente de 98 metros cua
drados. Su cuota de participación en el 
total del valor del inmueble es de 9,8 por 
100. Inscrito al tomo 1.862, libro 135, folio 
231, finca 8.696. Valorado en 1.502.000 pe
setas.

Zaragoza, a 23 de noviembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—15.212-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BOLLULLOS PAR DEL CONDADO 

Edicto

Don Gonzalo Clemente Neble, Juez de
Distrito sustituto de la ciudad de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva),

En virtud de lo acordado en el juioio 
de faltas que se tramita en este Juzgado 
con el número 325/82, por daños de 
vehículos en accidente de circulación, he
chos denunciados por don Allal Rabh\ 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen, y del que su último domicilio 
conocido era en el cruce de Chauchina, 
en Chauchina (Granada), y actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, por 
el presente se le cita de comparecencia 
ante este Juzgado al acto del juicio, que 
tendrá lugar en la Sala de Audienoia de 
este Juzgado el próximo día 13 de enero 
de 1883, y hora de las diez treinta, bajo 
las prevenciones de Ley si no comparece.

Dado en Bollullos del Condado a 13 
de noviembre de 1982.—El Juez de-Distri
to sustituto, Gonzalo Clemente Neble.—El 
Secretario.—18.999-E.

MOSTOLES

Edicto

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el número 
36/82, sobre imprudencia con daños en 
accidente de circulación, se ha dictado 
la siguiente:

•Providencia Juez, señor Huerta, M6s- 
toles a 13 de noviembre de 1982.

Interpuesto recuñso de apelación contra 
la aenteriqia dictada en el presente juicio 
por daños en trófico al haberle efectuado 
en tiempo y forma legal, se admite en 
ambos efectos el mencionado recurso de 
apelación y previo emplazamiento de las 
partes y Ministerio Fiscal para que en 
el plazo de cinco dias ncudan a usar de 
su derecho, si les conviniere ante el Juz
gado de Instrucción del Partido, elévense

al mismo las actuaciones con atentó oficio 
y dejándose la debida anotación en el 
libro de su registro.—Así lo acordó y fir
ma su señoría, de que doy fe.» Firmado, 
J. M. Huerta I. Conde (rubricado).

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma al denunciado 
Francisco Manzanares García y al r. c. s. 
María del Carmen Pérez Lacalle, expido 
y firmo el presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la villa 
de Móstoles á 11 ds noviembre de. 1982.— 
El Secretario.—19.196-E.

PATERNA
*

Edicto

Don Rafael Manzana Laguarda, Juez en 
prórroga de jurisdicción en Paterna,

Por el presente hago saber: Que en esto 
Juzgado de Distrito de Paterna (Valencia) 
se sigue el juicio de faltas número 571/
1981 como consecuencia; de lesiones por 
atrepello ocurrido el 16 de junio de 1881 
en ‘ el que son parte den Felipe Daniel 
Máñez Pérez, contra don Pedro Gomar 
Martínez y «Brasso, S.A.E.», que -se en
cuentra en ignorado paradero, y por me
dio del presente se cita a don Felipe Daniel 
Máñez Pérez a fin de que comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 27 le enero de 1983, a 
ias diez horas de la mañana, al objeto 
de asistir a la celebración de la vista 
del juicio de faltas.

Y para que tenga lugar lo acordado 
y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», así como en- los estrados 
del Juzgado, expido y firmo el presente 
en Paterna a 11 de noviembre de 1982. 
El Juez, Rafael Manzana Laguarda.—El 
Secretario.—19.007-E.

REQUISITORIAS.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentárselos procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gando a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

FERNANDEZ FERNANDEZ, Francisco; 
hijp de José Ramón y de Aurora, natural 
de Becerreó (Lugo), nacido el 16 de julio 
de 1958, soltero, fontanero, de pelo casta
ño, cejas at pelo, ojos castaños, nariz rec
ta, boca normal, barba poblada, operado 
de apendicitis; procesado en causa núme
ro 601 de 1982 por deserción.—(2.247);

MORA GIL, Juan; hijo de Tomás y de 
Carmen, natural de Elda (Alicante), na
cido el día 22 de octubre de 1963, soltero, 
albañil, do estatura 1,75 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, boca normal, barba escasa y con 
tatuajes en ambos brazos; procesado en 
causa número 802 de 1982 por deserción. 
(2.246);

TOMIS LAW, Nemek; hijo de José y de 
Ana, natural de Rijeka (Yugoslavia), na
cido el día 4 de enero de 1960, soltero, me
cánico, de pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
verdes, nariz recta, boca normal, barba 
poblada y con tatuajes en todo el cuer
po; procesado en causa número 587 de-
1982 por deserción.—(2.245);

SUTTAY CESSAY; hijo do Jonfolo y de 
Sambuyan, natural de Ghambia, nacido 
el día 14 de octubre de 1962, soltero, car
pintero, de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, boca normal, barba 
escasa; procesado en causa número 596 de 
1982.— (2.244);


